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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

14807 LEY 7/1994, de 17 de noviembre, por la que
se extingue Radio Televisión Murciana y se
regula el Servicio Público de Radiodifusión
de la Región de Murcia, su organización y
control parlamenta rio.

La Presidenta de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia

Sin perjuicio de lo expuesto, el mantenimiento de un
medio de. comunicación social de titularidad pública se ga-
rantiza por la presente Ley a través de la creación de la em-
presa pública "Onda Regional de Murcia", regulándose su
organización, determinando sus órganos, composición y
funciones ; la programacióri y su control parlamentario ; el
personal, el presupuesto y su,financiación y el patrimonio,
garantizándose los derechos adquiridos del personal de "Ra-
dio Televisión Murciana" y de sus sociedades ins-
ttumentales .

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, qunla Asamblea Regional ha aprobado la Ley 7/
1994, de 17 de rtoviembre, por la que se extingue Radio Te-
Icvisión Murciana y se regula el Se rv icio Público de Radio-
difusión de la Región de Murcia, su organización y control
parlamentario .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 . Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y or-
deno la publicación dela siguiente Ley

: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En ejercicio de las potes tades y competencias que atri-
buye a la Comunidad Autónoma el artículo 14 del Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, y de conformidad
con el mandato contenido en el artículo 20.3 .° de la Consti-
tución española, por Leyde la Asamblea Regional 9/1988,
de 11 de noviembre, modificada por Ley 12/ 1988, de 29 de
diciembre, se- creó "Radio Televisión Murciana"
(RTVMUR), constituyéndose para la gestión mercantil de
los se rv icios públicos de radio difusión y de televisión laS-
sociedades anónimas instrumentales "Radio Tres Murcia,
S .A." y "Tcletrés, S .A." .

La experiencia acumulada durante el tiempo transcu-
rrido desde la promulgación de la citada Ley ha puesto de
relieve que la instalación de una televisión pública conven-
cional resultaría muy onerosa para la Comunidad Autóno-
ma, implicando soportar, con cargo al presupuesto regional,
en definitiva con cargo a todos los murcianos, gastos que,
en este momento, no presentan una prioridad razonable-
mente atendible . Es más, los nuevos sistemas de difusión
masiva de imágenes hacen aconsejable una prudente espera
respecto a la televisión autonómica, cuya puesta en funcio-
namiento se podrá llevar a cabo en un futuro cuando su ho-
rizonte inmediato así lo permita.

No sólo la experiencia acumulada es factor determi-
nante de la extinción y desaparición del proyectode una te-
levisión autonómica, también las propias consideraciones
efectuadas por losdistintos grupos parlamentarios, por el
C'onsejo de Administración de "RTVMUR" y por el direc-
tor general de la empresa que, en el informe emitido, en
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno de 11
de lebrero de 1994, propuso una posible reestructuración de
Radiotelevisión Murciana, que se concreta, en primer lugar,
en la extinción de la empresa pública creada por la Ley
9/1988 .

CAPÍTULO 1

Extinción de "Radio Televisión Murciana "

Artículo 1 .

Se declara extinguida "Radio Televisión Murciana"
(RTVMUR), como entidad de Derecho .Público cons ti tuida

para la gestión del serv icio público de radiodifusión y tele-
visión de la Región de Murcia,, ges tionándose el servicio de
radiodifusión regional por la empresa pública "Onda Regio-
nal de Murcia'"que se crea por la presente Ley .

CAPÍTULO 11

Del objeto, ámbito de aplicación y principios generales .

Artículo 2.

La presente Ley tiene por objeto, tras la extinción de
RTVMUR, la regulación del servicio público de radiodifu-
sión gestionado por la Región de Murcia en su ámbito terri-
torial .

Artículo 3.

La actividad del medio de comunicación social de la
Región de Murcia a que se refiere la presente Ley se inspi-
rará en los principios siguientes :

a) El respeto a la libertad de expresión.

b) La objetividad, la veracidad y la imparcialidad de
las informaciones .

e) La separación entre informaciones y opiniones, la

identificación de quienes sustenten estas últimas y su libre
expresión con los límites del apartado cuarto del artículo 20
de la Constitución .

d) E*speto al pluralismo político. cultural, religioso
y social .

e) El respeto y especial atención a la juventud y a la
infancia.

1) El respeto a los principios de igualdad y de no dis-
criminación por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquie*
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circunstancia personal o social .

g) El respeto, promoción y defensa de los demás prin-
cipios que informan la Constitución española y el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia y de los demás de-
rechos yliber[ades que en ellos se reconocen y garantizan .

CAPÍTULO II I

De la organización .

Sección primera

De la creación de la empresa pública regional
Onda Regional de Murcia

Artículo 4.

1 . Se extinguirá, previo el cumplirAiento de lostrámi-
tcs legales correspondientes, la sociedad anónima gestora
de Onda Regional de Murcia, y se crea la empresa pública
"Ond•a Regional de Murcia" como entidad de Derecho Pú-
blico, con personalidad jurídica propia, para la gestión del
servicio público de radiodifusión de la Región de Murcia,
que se regirá por la presente Ley .y disposiciones de desa-
rrollo y, en lo no previsto en las mismas, por la Ley 4/1980,
de 10 de enero, Reguladora del Estatuto de Radiodifusión y
Televisión

. 2. En sus relaciones jurídicas externas estará sujeta al
Derecho Privado . De los acuerdos que dicten los órganos de
dirección de Onda Regional de Murcia y de las pretensiones
que en relación con ellos se deduzcan, conocerá la jurisdic-
ción que en cada caso corresponda, sin necesidad de formu-
lar reclamación previa en vía administrativa .

3 . Las funciones que se atribuyen a Onda Regional de
Murcia se entienden sin perjuicio de las competenciasque
corresponden a la Asamblea Regional y al Consejode Go-
bierno de la Región de Murcia, y de las que en periodo
electoral corresponden a las Juntas Electorales .

Sección segunda

De los órganos de Onda Regional de Murcia

Artículo 5 .

ramiento en los siguientes órganos

: elegido, para cada legislatura, por la Asamblea Regional .

Onda Regional de Murcia se estructura en cuanto a su
funcionamiento, dirección, administración general y ases o-

2. El Consejo se constituirá dentro de los tres primero
s meses de cada legislatura. A estos efectos, cada grupo par-

lamentario propondrá su candidato dentro del plazo máxi-
mo de diez días, a contar desde que fuesen requeridos para
ello por la Mesa de la Asamblea Regional : Si algún grupo
no formalizara la propuesta se le concederá un nuevo plazo
de cuarenta y ocho horas, transcurrido el cual sin que Ja for-
malice, se entenderá que renuncia a ello .

Cada grupo parlamentario propondYá su candidato, que
seráratificado conjuntamente por el Pleno de la Asamblea .

3 . Los miembros del Consejo de Di rección, Adminis-
tración y Vigilancia cesarán en sus cargos al término de la
correspondiente legislatura, aunque seguirán ejerciendo su s
funciones hasta la toma de posesión de los nuevos vocales .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar¿ado anterior,
los grupos parlamentarios podrán proponer elcese o sustitu-
ción del vocal designado correspondiendo al Pleno de la
Asamblea Regional su posterior ratificación .

4 . La condición de miembro del Consejo de Dirección,
Administración y Vigilancia es incompatible con cualquier
vinculación con agencias de noticias o medios de comuni-
cación, así como con empresas publicitarias o .de produc-
ción de programas filmados o registrados, con casas
discográficas o con cualquiér tipo de entidades relacionadas
con el suministro o la dotación de materialo de programas
a Onda Regional de Murcia y con todo tipo de prestación de
servicios o de relación laboral en activo con Onda Regional
de Murcia, o con ente similar de otra Comunidad Autóno-
ma o con RTVE o con las sociedades filiales de los entes~
indicados .

Se entiende por vinculación indirecta la causada por la
relación de matrimonio, por parentesco de afinidad hasta se-
gundo grado o consanguinidad en cuarto grado, con perso-
nas con intereses económicos en las agencias, medios o'em-
presas antes mencionadas . La incompatibilidad será decla-

- radapor la Comisión determinada, con arregló a lo estable-
cido en el artículo 21 de esta Ley .

5 . Para que el Consejo de Dirección, Administración y -
Vigilancia se entiénda válidamente constituido en primera
convocatoria será nece'saria la presencia de la mayoría de
sus miembros de derecho que representen, al menos, a dos
grupos patlametítarios y del directof gerente.

Si ro existiera .quórum en primera convocatoria, e l
Cónsejosé constituirá válidatnente en segunda convocato-

a) Consejo de Dirección, Administración y Vigilancia . pa,veinGcuatro horas después de la señalada para la prime-
ta, con lá ItiayoTfade sus componentes y el director gerente .

b) Director gerente .
A efectos de :a .ponde{soi.ón delas mayorías precisas

c) Consejo Asesor. para la válidaCOnsy,tyción dei Consejo, .sea primera o se-
gunda computará en función

Sección tercera del voto ponderado aÚe le+ottetsponda, de acuerdo con el
apartado sigmente f

Consejo de llirección, Administración y Ipgilancia
6Losacuerdos del Consejo,se adoptarán en función

Artículo 6. del criteriode volo ponderado„detal modo,que cada miem-
bro representante de sá'grup0 Parlametttario tendrá tantos

1 . El Consejo de Dirección, Administración y Vigtlan votos como escanos teqa~u}prupó

cia estará integrado pof un miembro por cada uno de los +. "'a,f~ tr• `i*~ ~' ~~~•R~)M~K `~
~ ruPos Parlamentarios con representación en la Cámara, ~ ón, Adminis-S_ _ ~. a . ao. .,
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tración y Vigilancia será puramente funcional y se ejercerá
de forma rotativa, semestralmente, entre sus miembros y
por decisión de lbs mismos .

Artículo 7.

Los miembros del Cohsejo de Dirección, Administra-
ciótr y Vigilancia no percibirán otras retribucioo.es que las
dietas por asistencia asesiones que fije el propio Consejo,
denb'ode los límites presupuestarios .

Artículo 8.

blicidad a la programación y las necesidades de estos me-
dio~

. h) Determinar trimestralmente el porcentaje de hora s
de programación destinadas a los giupos políticos y socia-
les significativos, así como el acceso de las minorías, fijan-
do los criterios de distribución entre ellos, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 de la Constitución y en el
artículo 19 de esta Ley .

i) Determinar anualmente el porcentaje de producción
propia que debe incluirse en la programación .

1 . Los miembros del Consejo de Dirección, Adminis-
tración y Vigilancia cesarán en'sus funciones en los siguien-
tes casos :

a) Al término de la legislatura .

b) Por fallecimiento .

c) A petición propia .

d) Por declaración legal de incapacidad .

.e) Porincurrir en alguna de las causas de incompatibi-
lidad del apartado 4 del artículo 6 .

t) Por acuerdo de la Asamblea Regional, conforme a
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 .

2 . Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por
la Asamblea Regional, a instancia del grupo parlamentario
que hubiera propuesto al vocal saliente, en la forma señala-
da en el apartado 2 del artículo 6 .

Artículo 9.

1 . Corresponde al Consejode Dirección, Administra-
ción y Vigilancia la alta dirección de Onda Regional de
Murcia y, específicamente :

a) Velar por el cumplimiento, en materia de programa-
ción, de lo dispuesto en la presente Ley .

- b) Emitir su parecer sobre el nombramiento del direc-
tor gerente, dándose por cumplido el trámite si, requerido
para ello, se abstuviera de emitir su parecer

. c) Aprobar, a propuesta del director gerente, el plan d e
actividades de Onda Regional de Murcia, fijando los princi-
pios básicos y las líneas generales de la programación .

d) Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de
las actividades de Onda Regional de Murcia

. e) Aprobar el anteproyecto de presupuestos de Ond a
Regional y conocer y ratificar los acuerdos del director ge-
rente aprobatorios de las plantillas y del régimen retributivo
del personal de Onda Regional de Murcia.

f) Aprobar convenios generales o que supongan una
relación ,Cle continuidad con entidades públicas o privadas
para coproducir o difundir producciones ajenas .

g) Dictar instrucciones sobre la emisión de publicidad,
teniendo en cuenta el control de la calidad del contenido de
los mensajes publicitarios, la adecuación del tiempo de pu-

j) Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo
de su competencia, el director gerente someta a su conside-
ración .

k) Conocer periódicamente la gestión presupuestaria y
emitir su parecer, a efectos delo establecido en el artículo
22.3 de esta Ley .

1) Aprobar el estatuto de redacción de los programa
s informativos, de acuerdo con la normativa aplicable.

2 . Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los pre-
sentes, excepto aquellos a los que se re fie re n los apartados
b), c) y e) ; que se tomarán por mayoría de los miembros de
derecho del Consejo.

En lo que respecta al apartado e), en el caso en que no
se alcance acuerdo por la mayoría prevista, el anteproyecto
de presupuesto se remitirá a la Consejería de Hacienda y
Administración Pública en el plazo legal, haciendo constar
el sentido del voto de cada uno de los miembros del Conse-
jo. En los otros supuestos del mismo inciso, se entenderá ra-
tificado el acuerdo de aprobación inicial si no fuere ex-
presamente desaprobado por la mayoría del Consejó .

Artículo 10 .

1 . El Consejo de Dirección, Administración y Vigilan-
cia de Onda Regional se reunirá en sesión ordinaria, al me-
nos una vez al semestre ; y también por razón de urgencia a
criterio del presidente, o cuando lo soliciten dos de sus vo-
cales o el director gerente .

2. Para tratar asuntos no incluidos en el orden del día
será preciso que el Consejo lo acepte por mayoría .absoluta
de sus miembros de derecho .

3 . En todo lo no previsto en esta Ley, el Consejo esta-
blecerá su régimen de funcionamiento interno .

Sección cuarta

El director gerente

Artículo 11 .

1 . El director gcrerite de Onda Regional de Murcia
será nombrado por el Consejo de Gobierno, atendiendo cri-
terios de profesionalidad v eficacia, previa consulta al Con-
sejo de Dirección, Administración y Vigilancia .

2 . El director gerente ostentará la facultad ejecutiva de
Onda Regional de Murcia y tendrá las mismas incompatibi-
lidades que los miembros del Consejo de Dirección, Admi-



Página .10454 Jueves, 1 de diciembre de 1994 Número 27 7

nistración y Vigilancia señaladas en el artículo 6.3 de la
presente Ley, y, además, será incompa tible con cualquier
actividad pública o privada, salvo la quese derive de la ad-
ministración de su propio patrimonio

. Artículo 13.

1 . El Consejo de Gobierno podrá cesar al director ge-
rente cúando concurra alguna de las siguientes causas :

3 . EI director gerente percibirá, como sueldo, las ret ri -
buciones que para cadaaño se establezcan en lospresu-
puestos de Onda Regional de Murcia .

4 . El director gerente asistirá con voz a las reuniones
del Consejo de Dirección, Administración y Vigilancia, de-
biendo abstenerse de emitir su parecer cuando se examinen
cuestiones que le afecten personalmente

. 5. El mandato del director gerente será de la misma
duración que la legislatura de la Asamblea Regional en qu

e haya sido designado. No obstante, permanecerá en el ejerci-
cio de sus funciones hasta la designación del, nuevo director
gcrentc

. Artículo 12 .

Corresponde al director gerente :

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regu-
len Onda Regional de Murcia y los acuerdos adoptados por
el Consejo en las materias que sean competeticia de este ór-
gano .

b) Someter a la aprobación del Consejo, con antela-
ción suficiente, el plan anual de actividades, la memoria
anual, el anteproyecto de presupuesto de Onda Regional de
Murcia y la celebración de convenios generales o que su-
pongan una relación de continuidad a que se refiere la letra
f) del apartado 1 del artículo 9 de esta Ley

. c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los ser-
vicios de Onda Regional de Murcia, y dictar las instruccio-
nes y las circulares relativas al funcionamiento y a la orga-
nización interna, sin perjuicio de las competencias del Con-
sejo .

d) La aprobación inicial de la pl an tilla de Onda Regio-
nal cte Murcia y del régimen retributivo de su personal, que
se someterán a ratificación del Consejo .

e) Actuar como órgano de contratación de Onda Re-
gional deMurcia.

" t) Autorizar los pagos y gastos de Onda Regional d e
Murcia,

g) Organizar la dirección de Onda Regional de Murcia
y nombrar, con criterios de objetividad, profesionalidad y
eficacia .su personal directivo, de conformidad con lo esta-
blecido en elartículo 25 .3 de la presente Ley, previa notifi-
cación al Consejo . .

h) Ordenar la programación, de acuerdo con los princi-
pios básicos aprobados por el Consejo_

i) Ostentar la representación de Onda Regional de
Murcia y, en consecuencia, ejercitar las actuaciones proce-
dentes, sin perjuicio de los poderes que pueda o deba otor-

gar- 'j) Todas aquellas no atribuidas expresamente a otro ór-
gano .

a) Petición propia.
01

b) Incompatibilidad

. c)Enfermedad continuada superior a tres meses .

d) Incompetencia manifiesta o actuación contraria a
los principios recogidos en el artículo 3 de esta Ley .

e) Condena, en sentencia firme, por delito doloso .

2. El cese del director gerente se acordará por el Con-
sejo de Gobierno :

a) A propuesta motivada del Consejo de Dirección,
Administración y Vigilancia, adoptada por mayoría y basa-
da en la concurrencia de algunas de las causas b), e), d) y e)
del apartado anterior

. b) Por propia iniciativa del Consejo de Gobierno cuan-
do aprecie la concurrencia de alguna de las causas señaladas
en el apartado primero de este artículo, .previa la instrucción
del procedimiento simplificado con audiencia del interesado
y dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la
Administración Regional .

Artículo 14 .

Producido el cese, de conformidad con lo establecido
en el artículo-anferior, y hasta el momento en que sea-nom-
brado un nuevo-director gerente con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 11 .1 de la presente Ley, el Consejo de Gobier-
no, con audiencia del Consejo de Dirección,Administación .
y Vigilancia, adoptará cuantasmedidas sean precisas para
garantizar el correcto funcionamiento de Onda Regional de
Murcia.

Sección quinta

Del Consejo Aseso r

Artículo 15 .

1 . El Consejo Asesor de Onda Regional de Murcia es-
tará compuesto por los siguientes miembros :

a) Un vocal designado por el Consejo de Gobierno .

b) Un vocal designado por las centrales sindicales más
representativas en la Región de Murcia .

e) Un vocaldesignado por las asociaciones empresa-
riales más representativas en la Región de Murcia.

d) Un vocal representante de los ayuntamientos de la
Región de Murcia, designados por la Federación de Munici-
pios de la misma .

e) Un vocal designado por las asociaciones profesiona-
les de los medios-de gomunicación más representativas en

la región ._ ., . ~._. ._. ;
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1) Un vocal representante de la Universidad de Murcia .

g) Un vocal representante de.las asociaciones-de con-
sumidores y usuarios

. 2. Para la designación de los vocales a que se refiere e l
apartado anterior se concederá por el Consejo de Dirección,
Administración y Vigilancia a cada una de las instituciones
con representación en el Consejo, un plazo máximo de diez

días . Si por alguna de las instituciones no se formalizara la
designación se le concederá un nuevoplazo de cuarenta y

ocho horas, transcurrido el cual sin que se formalice pro-

puesta se entenderá que renuncia .

3 . El Consejo Asesor será convocado por el Consejo
dc Dirección, Administración y Vigilancia de Onda Regio-
nal al menos semestralmente, y emitirá su parecer cuando
sea requerido expresamente por éste, y, en todo caso, cuan-
do se trate de las competencias referentes a programación
que el artículo 9 atribuye al citado Consejo .

4 . Los miembros del Consejo Asesor no percibirán
indemnizaciones por su asistencia al mismo.

5 . El Consejo ASesor elegirá de en tre sus miembros a l
presidente y al secretario del mismo por un periodo de un
año .

CAPÍTULO IV

Consejo de Dirección, Adrninistración y Vigilancia de
Onda Regional y el director gerente,,en el ejercicio de su

s competencias respectivas, habrán de tener en cuenta crite-
rios objetivos, tales como la representación parlamentaria

, la implantación política, sindical, social y cultural, el ámbi-
to territorial de actuación y otros similares .

Artículo 20.

El derecho de rectificación y la protección civil del de-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen, y el derecho de réplica, en relación con las in-
formaciones difundidas por Onda Regional de Murcia, se
regirán por lo dispuesto en las leyes orgánicas 2/1984, de 26
de matzo,y 1/1982: de 5 de mayo, respectivamente

. Artícu1o,21.

1 . El control de Onda Regional de Murcia se ejercerá
por la Coniisión de Asuntos Generales de la Asamblea Re-
gional .

2. El director gerente comparecerá ante dicha Comi-
sión parlamentaria cuando ésta lo convoque, a fin de facili-
tar la información que le sea requerida .

3. Presentará una memoria anual de actividades en di-
cha Comisión ante la que comparecerá para su explicación.

De la programación y del confrol parlamentario

Artículo 16

. Los principios que han deinspirar la programación del
medio de comunicación social a que se refiere esta Ley son
los señalados en su artículo 3

. Artículo 17.

El Gobierno de la nación y el Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia podrán disponer que se difundan todag
las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés pú-
blico que crean necesarias, con indicación de su origen . Por
razones de urgencia, apreciadas por el órgano de proceden-
cia, estos comunicados y declaraciones tendrán efecto in-
mediato .

Asimismo, la Asamblea Regional podrá instar al Con-
sejo de Gobierno para que disponga la difusión de declara-
ciones o comunicaciones de origen parlamentario .

Artículo 18 .

Durante las campañas electorales se aplicará el régi-
men especial que establezcan las normas electorales . La
aplicación y el control de las normas corresponderán a la
Junta Electoral competente, que ordinariamente ha d

ecumplir su cometido a través del Consejo de Dirección,
Administración y Vigilancia o, en caso de urgencia, del
director gerente .

Artículo 19 .

La ordenación de los espacios de radio se hará de for-
ma que tengan acceso a los mismos los grupos sociales y
políticos más significativos, debiéndose adecuar el acceso a
las minorías de uno u otro carácter . Con esta finalidad, el

CAPITULO V

Del presupuesto y su Snanciación, del patrimonio y del
persona l

Artículo 22.

1 . El presupuesto de Onda Regional de Murcia y su
ejecución se ajustarán a la normativa presupuesWria vigente
y a las singularidades que establece la presente Ley .

2. El anteproyecto de presupuestos de Ondá Regional

de Murcia se remitirá a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, a los efectos de su integración en el
anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma y su aprobación como proyecto de ley
por el Consejo de Gobierno .

El presupuesto se elaborará y gestionará bajo el princi-
pio de equilibrio presupuestario

. 3. Sin pequicio de los controles legalmente estableci-
dos el director gerente de Onda Regional de Murcia rendirá
cuentas, al menos semestralmente, de la gestión presupues-
taria ante la Comisión a que se refiere el artículo 21 .1 de
esta Ley, con indicación del estado de ejecución del presu-
puesto del ente y, en su caso, de las desviaciones que se ha-
yan podidoproducir en la misma .

4. Onda Regional de Murcia ajustará su contabilidad a
la normativa aplicable a las empresas públicas regionales .

Artículo 23.

Onda Regional de Murcia se financiará con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma y me-
diante los ingresos y.rendimientos de las actividades quc
realice .



Página 10456 Jueves, 1 de diciembre de 1994 Número 277

Artículo 24 .

El patrimonio de Onda Regional de Murcia quedará
integTado, a todos los efectos, en el patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma y tendrá la consideración de dominio pú-
blico como patrimonio afecto al servicio público correspon-
diente y, por lo tanto, gozará en el orden tributario de las
exenciones que sean pertinentes

. Artículo 25.

1 . Las relaciones laborales en Onda Regional de Mur-
cia se regirán por la legislación laboral, no resultando de
aplicación la Ley, 3 11986, de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, a excepción, deconfotmi-
dad con el artículo 79 de la misma, del régimen de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administracio-
nes públicas .

2 . La pertenencia al Consejo de Dirección, Adminis-
tración y Vigilancia, al Consejo Asesor o el desempeño de

l cargo de directorgerente, no generarán ningún derecho d e
carácter laboral .

- 3. El personal de alta dirección de Onda Regional será
libremente designado y, cesado por el director gerente . Ce-
sará, en todo caso, cuando cese el director gerente q'ue lo
hubiere nombrado, sin perjuicio de continuar en el ejercicio
de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo direc-
tor .

En su-relación laboral, como personal de alta direc-
ción, no podrá adquirir la condición de personal fijo de
Onda Regional de Murcia .

4 . Las funcionariosde la Comunidad Autónoma que
se incorporen a la empresa pública Onda Regional de Mur-
cia, quedarán en la situación administrativa que les corres-
ponda, de conformidad con la normativa que les resulte de
aplicación .

5 . La contratación de personal sólo se realizará me-
diante las correspondientes pruebas de admisión estableci-
das y convocadas por el director gerente, de acuerdo con el
Consejo de Dirección, Administración y Vigilancia bajo los
principios de igualdad,,mérito, capacidad y publicidad .

6 . Se fomentará el desatrollode lá formación profesio-
nal permanente como. sistema depromoción y perfecciona-
miento .

sultará de aplicación a Onda Regional de Murcia la norma-
tiva regional relativa a las empresas públicas .

Primera.
Disposiciones transitorias

1 . A la publicación de lapresente Ley quedan suprimi-
dos los cargos de director general y secretario general de
RTVMUR. El Consejo de Adrtinistración de RTVMUR
continuará en la plenitud de las funciones y competencias
que le atribuye Ia .Ley regional 9/1988, de 11 de noviembre,
hasta que, cumplidos los procedimientos y ejecutados los
actos precisos para la aplicación de esta Ley, se constituya
Onda Regional de Murcia .

2 . El Consejo de Gobierno procederá de inmediato al
nombramiento del director gerente previsto en el artículo 11
de esta Ley sujetándose al procedimiento de previa consulta
al Consejode Administración de RTVMUR, de conformi-
dad con sus actualescompetencias .

Segunda .

1 . El director gerente nombrado en la forma prevista
en la transitoria primera deberá proceder, eti el plazo de dos
meses desde su toma de posesión, a la liquidación de
RTVMUR y de sus sociedades filiales, creadas alamparo
de la Ley 9/1988, de 12-de noviembre, y a la adopción de
cuantas decisiones y medidas resulten procedentes . Para
este fin asumirá, hasta la constitución de Onda Regional de
Murcia, todas las facultades quecorresponden al director
general de RTVMUR conforme a la Ley 9/1988, de 12 no-
viembre .

2 . El Consejo de Gobierno podrá prorrogar, a propues-
ta del director gerente y de resultar ello necesario, el plazo
de dos meses concedido en el apartado primero de esta tran-
sitoria, así como-prestarle la asistencia técnica y jurídic

a que precise.

3 . De todas estas medidas dará cuenta a la Asamblea
Regional, a través de su Comisión de Asuntos Genemles r

Tercera .

1 . El Consejo de Dirección, Administración y Vigilan-
cia se consti tuirá dentro de los dos meses siguientes a la pu-
blicación de la presente Ley. A estos efectos el Gobierno
solicitará de la Asamblea Regional la iniciación del proceso
parlamentario de designación de sus miembros .

Disposiciones adicionales

Primera . . ~ . . ~ -

Onda Regional de Murcia podrá establecer con otros
medios de radiodifusión convenios de colaboración concer-
nientes a su actividad, y, en particular, sobre conexiones de
las emisiones, recepción de servicios de noticias y transmi-

siones, intercambio de programas y servicios, así como co-
producciones,pudicndo federarse con las entidades gestoras
de dichos medios en el caso de que sean de titularidad'pú-
blica

. Segunda . . ~ . .

En lo, no previsto expresamente por la presente Ley re -

2. El Consejo Asesor de la empresa pública Onda Re-
gional de Murcia se constituirá en un plazo de tres meses
desde la cons titución de Onda Regional de Murcia .

Cuarta .

1 . El personalde RTVMUR y de sus sociedades filia-
les cuyos servicios se consideren necesarios para el adecua-
do funcionamiento de Onda Regional de Murcia quedará, a
propuesta del director gerente, integrado en ésta, oído el
Consejo de Dirección, Administración y Vigilancia . Podrá,
igualmente, si así lo decidiera, ejercitar una opción personal
en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la

presente Ley, extinguiendo su relación contractual de con-
formidad con la notmativa laboral vigente sobre extinción
del contrato de trabajo.
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2. El personal de RTVMUR, no incluido en el aparta-
do anterior, a propuesta del director gerente y oída previa-
mente la representación sindical correspondiente, tendrá la
opción de integrarse en la Administración regional o en sus
entes o instituciones . El Consejo de Gobierno adoptará las
medidas precisas para garantizar el cumplimiento de la op-
ción estable-cida.

Quinta .

1 . Los bienes de la empresa pública RTVMUR y de
sus sociedades filiales, que resulten necesa rios para garanti-
zar la prestación del Se rv icio de Radiodifusión regulado por
la presente Ley, quedarán, a propuesta del di rector ge rente,
como patrimonio afecto a Onda Regional de Murcia, sin
perjuicio de su consideración de bienes integrados a todos
los etectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
24, en el patrimonio de la Comunidad Autónoma.

Disposición derogatori a

Quedan derogadas la Ley 9/1988, de 11 de noviembre,
de Creación, Organización y Control Parlamentario de Ra-
dioTelevisión Murciana, la Ley 12/1988 ; de 29 de diciem-
bre, y demás normas .de desarrollo, así como cualesquiera
otras disposiciones de igual o inferior rango, que se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Ley .

Disposiciones finales

Primera .

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de s u
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Segunda .

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Ley .

2 . El resto de bienes que no se consideren necesarios
para garantizar el servicio prestado por Onda Regional de
Murcia reve rt irá a la Comunidad Autónoma con sujeción a
lo establecido en la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Pa trimo-
nio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y
Autoridades que correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 17 de noviembre de 1994.-La Presidenta,
María Antonia Martínez García .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Pública

s Dirección General de Urbanismo y Planificació n
Territoria l

15136 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y P ►aniGcaciónTerritorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca. -

- ' De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 3

continuación

: De conformidad con-lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de26de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a

del Texto Refundido de la Ley sobre_Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que•se relaciona a
continuación :

Expte . 256/94. Vivienda aislada y garaje en Cita . dc
Algezares . Murcia. Promovido por Ángel López Pérez .

El citado expediente éstará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia

. Murcia, 19 de septiembre de 1994 .-El Director Ge-
neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

Expte . 52/94 . Construcción de taller de reparación de
maquinaria agrícola en diputación de Tercia. Lorca. Promo-
vido por Juan García Pallarés . .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse. las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banisino, sito en PlazaSantoña, Murcia .

Murcia, 26 de julio de 1994 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz . .

14602 RESOLUCIÓN del Director General d e
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

14603 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcciónrnstalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla. 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte. 261/94. Vivienda unifamiliar en paraje "Ba-
rranco del Polio". Yecla Promovido por Avelina Muñoz

Ortega .

EI citado expediente estará expuesto al público durante
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el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia,"19 de septiembre de 1994.-El Director Ge-
neral deUrbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garuló Muñoz .

14604 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se sometea información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipalde :
Calasparra. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte . 563/90. Solicitud cambio de uso de nave exis-
tente a industria de transformación y envasado en paraje La
Hondonera. Calasparra . Promovido por don Juan Haro Gar-
cía. -

El citadó expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse 1as ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 7 de septiembre de 1994-El Director Gene-
ral de. Urbanismo-y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz.

14727 RESOLUCIÓN del Director General de
• Urbanismo y Planificación Territorial por la

que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizableen el término municipal de :
Yecla

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación

: Expte. 304/94. Vivienda unifamiliar aislada en paraj e
La Pujola . Yecla. Promovido por José Puche Rubio .

El citado expediente estará expuesto al público durante

el plazo de veinte días para .que puedan formularse las ale-

gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio dc Ur-

banismo, sito en Plaza Santoña, Mu rc ia.

Murcia, 11 de octubre de 1994 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz. -

14731 RESOLUCIÓN . del Director General de
Urbanismay Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :

Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación

: Expte. 280/94 . Construcción vivienda unifamiliar ais-
lada en camino del Pintao, diputación de Cazalla. Lorca .

Promovido por don Patricio Carrillo García y otra .

El citado ezpediente estará expyestoal público durante
el plazo de veinte días para que . puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia

. Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-El Director Ge-
neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

14975 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizableen el término municipal de :
Villanueva del Segura. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte . 185/94. Vivienda unifamiliar en el partido del
Pino . Villanueva del Río Segura. Promovido por Juan

Crevillén Abad .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan fotTnularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia . 2 de junio de 1994-El Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial,-Miguel Garul o

Muñoz .
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III . Administración de Jústicia
Número 14565

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
SAN JAVIER

Número 1456 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO-OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de San Javier y su partido.

r

Hace saber : Que en este mi cargo se siguen autos de
juicio de faltas106/94, sobre hurto, en los qúe con fecha 3-
I1-1994, se ha acordado citar por edictos a Isabel Pérez
Hcllín, cuyo actual domicilio o paradero se desconoce, a fin
de que el próximo día 16 de febrero de 1995 y hora de las
diez de su mañana,Eomparezca ante este Juzgado al objeto
de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral,
pudiendo verificarlo con asistencia del Abogado y con los
medios de prueba de que intente valerse, con apercibimien-
to de cuanto preceptúan los artículos 962 y 970 de la Ley d e-
Enjuiciamiento Criminal y de que en caso de
incomparecencia le parará el perjuició a que hubiere lugar
en Derecho . . . ,

Y para que tenga lugar lo acordado y si rva de citación
en forma del denunciado, expido el presente en San Javier a
4 dc noviembre de 1994 .-ElJuez, JuanÁngel Pérez
López.-El Secretario

. Número 1456 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRÚCCIÓN
SAN JAVIER

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 195/93, se siguen au-
tos de juicio de faltas en los cudles se ha dictado la siguiente
resolución :

En Cartagena a 1 de junio de 1994 .-La Ilma. Sra .
doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Iqshvcción número Ocho de Cartagena, habiendo visto y
oído los presentes autos de juicio de faltas número 195/93,
en los que ha sido parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la
presente sentencia.

Fallo : Que debo absolver y absuelvo a Belghiti
Mohamed de los hechos que viene siendo acusado con to-
dos los pronunciamientos favorables declarando de oficio las
costas causadas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado en
primera instancia, contra la que se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días para ante la Ilma . Au-
diencia Provincial de Murcia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notit icación y publicación
en legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" a Belghiti Mohamed, expido y libro el presente que fir-
mo y sello en Cartagena a 28 de octubre de 1994.-La Ma-
gistrada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El Secretario .

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instanoia e Instrucción de San Javier y su pa rtido .

Número 1484 8

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

Hace saber : Que en este mi cargo se siguen autos de
juicio de faltas 106/94, sobre hurto, en los que con fecha 3-
11-1994, se ha acordado citar por edictos a Alfonso García
Gómez, cuyo actual domicilio o paradero se desconoce, a
fin de que el próximo día 16 de febrero de 1995 y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante este Juzgado al ob-
jeto de asistir a la celebración del correspondiente juicio
ural, pudiendo verificarlo con asistencia del Abogado yeon
I()s medios dc pmeba de que intente valerse, con apercibi-
miemo de cuanto preceptúan los a rt ículos 962 y 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal y de que en caso de
mcomparecencia le parará eI perjuicio a que hubiere lugar
en Dcrecho

. Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de citació n

López.-El Secretario_

EDICTO

en forma del denunciado, expido el presente en San Javier a
4 de novicmbrc de 1994 .-El Juez, Juan Ángel Pérez

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juzgado de
lo Penal número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio oral
número 415/94, por delito de robo, contra Antonio López
Santiago, José Marla Santiago Santiago y Manuel Martínez
Santiago, y desconociéndose el actual paradero del testigo
Kahal Zenati, natural de Tipaza (Algeciras), nacido el 3-2-
1937, hijo de Tahar v Yamina, con pasaporte número A-
2021517, sin domicilio fijo en España, por el presente se
cita al mencionado testigo de comparecencia ante este Juz-
gado para asistir a la celebración de juicio el próximo día
12 de enero de 1995, a lac diez horac de su mañana, hacién-
dole las prevenciones legales .

Dado en Ca rtagena a 10 de noviembre de 1994.-La
Serreta ri s h l(ürin1
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Número 1 .4626

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA_ TIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial dc la Región deMureia" .

Hace saber que por doña Carmen Fortes Pardo, en
nombre y representación de Fernando Roig Morini se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admifistrativo contra Déle-
gación del Gobierno de Murcia, versando el asunto sobre
denegación del Permiso de Residencia y Trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que ; con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de laindicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la rosolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
tc de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado .bajo el número2 .589/
1994 .

dero Lucas

. • Número 14628

Dado en Murcia, veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escu-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tranútan autos de
expediente de dominio, bajo el número 375/90, a instancia
de doña María Martínez Fernández, representada por el
Procurador don Juan María Gallego Iglesias, sobre reanuda-
ción del tracto sucesivo interrumpido de la finca siguiente :
"Una casa vivienda de dos pisos, con azoteas y pequeña te-
rraza, dos cuerpos distribuidos en varias habitaciones y bo-
dega, sita en la población de Totana, barrio de Triana, calle
San Antonio, marcada con el número dos, cuya extensión
superficial se ignorapor no haberse medido, y linda izquier-
da entrando, casa de doña María Concepción Cánovas Mar-
tínez, derecha éalle de Murcia a la que tiene puerta de salid

a y espalda calle revuelta". En virtud de lo acordado por reso-
lución de esta fecha, por medio del presente edicto se ha
acordado citar a doña Amalia Fernández Gómez, actual ti-
tular registral de dicha finca, así como a la colindante doña
María Concepción Cánóvas Martínez, y a los posibles here-
deros de ambas, y a las personas ignoradas a quienes puede
perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de que dentro
de los diez días siguientes, puedan comparecer en este Juz-
gado, para alegar lo que a su derecho convenga.

Y para que sirva la presente de citación en forma a los
antes citados, extiendo y firmo el presente en Totana, a cua-
tro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro .-

Número 14627 La Juez de Primera Instancia, Inmaculada Abellán Lla-
mas .- El Secretario .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
OficiaPde la Región de Murcia" .

Hace saber que por doña Elisa Carles Cano Manuel,
en nombre y representación de Dionisio Alcázar Ruiz y
otros, se há interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
valoración de derechos arrendaticios

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de 1as que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .643/
1994 .

Dádo en Murcia, nueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 14629

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado-de Primera
Instancia número Dos de Lorca y su partido

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 315/89 a instancias del Pro-
curador don Alfonso Canales Valera en nombre de José
Salinero Miguel, vecino de Lorca, con domicilio en avenida

Juan Carlos 1, 27-2 .° B, contra. Pedro María Gastón
Luzurraga y María Socorro Isolina Varela Figueroa, vecino
de Cartagena, y con domicilio en Cl Goya, 22-20, Dúplex
Belones, en reclamación de la suma de 219 .527 pesetas y
en los mismos se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, los bienes que se indican más ade-
lante

. La primera subastaSendrá lugar en la Sala Audienci a
de este Juzgado el próximo día dieciséis de enero del año en
curso y hora de las doce de su mañana ; para la segunda su-
basta se señala el día diecisiete de febrero y hora de las
doce, de su mañana; para la tercera subasta se señala el día

,~;
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diecisiete de marzo y hora de las doce de su mañana, bajo
las siguientes condiciones :

l .") Para tomar parte en las subastas, deberán los licita-
dores consignar en la cuenta de este Juzgado destinada al
efecto, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

tos número 109 de 1992-1,'instados por el Procurador Sr .
Sarabia Bermejo, en representación de Ginés Huertas Cer-
vantes, S .A . ; contra don Ramón Blaya Gambín .

Las condiciones de la subasta serán las establecidas en
los artículos 1 .499 y 1 .500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil y demás pertinentes .

2.') No se admitirán posturas que no cubran lás dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el remate a un

tercero .

. 3 .') Las cargas anteriores o preferentes, si las hubiere ,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, quedando los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4.a) La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta, sin
sujeción a tipo alguno

. 5.') Desde el anuncio hasta la celebración de las subas-
tas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, acompañan-
do al mismo, resguardo de haber depositado el preceptivo
veinte por ciento en la cuenta del7uzgado, destinada al
efecto. , .

_ Los bienesque se subastan son los siguientes :

Urbana.- Vivienda unifamiliar, sita en término de
Cartagena, diputación del Rincón de S an Ginés con acceso
por Íacalle de nueva creación, sin nomb re , es del tipo A .
Forma parte del bloque III, estructurada en dos plantas, que
se comunican por escalerainterior; tiene una superficie útil
entre ambas plantas de noventa metros cuadrados . En pl anta
baja se ubica un porche, vestíbulo, estar-comedor, cuarto de
aseo y patio, y en planta alta cuatro dormito rios y baño .
Linda: derecha entrando, calle de nueva c reación sin nom-
bre ; que la separa del bloque IV; izquierda, vivienda de
igual tipo y bloque; fondo, edificio construido de Anastasio
Albadalejo y otros, y frente, calk de su situación o de acce-
so de nueva creación .

Inscrita al tomo, folio 34, finca número 24.130, ins-
cripción

. Valorada en la suma de cuatro millones setecientas no-
venta y cinco mil pesetas .

Dado en Lorca a veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Javier
Martínez Marfil .- El Secretario

. Número 14630

PRIMERA INSTANCIA
DE MULA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instancia de Mula (Murcia) .

Hace saber: Que el día 8 de febrero de 1995, a las 11
horas se celebrará primera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan , acordada en los au-

La titulación de los bienes podrá examinarse, por los
licitadores, en la Secretaría de este Juzgado, subrogándosé
éstos en las cargas y gravámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia segun-
da subasta para el día 3 de marzo de 1995,, a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia y&or e175 por 100 del precio de ta-
sación; si ésta también fuese declarada desierta, se señala a
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 29 de marzo de
1995, a las 11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Número 4, vivienda a derecha de la planta 1 .', del edi-
ficio en esta ciudad, carretera de Murcia a la'Puebla de don
Fadrique, s/n, en la actualidad, Ctra . de Murcia, número 16 .
Es de tipo B, distribuida en diferentes dependencias, ocu-
pando una superficie construida de 105'30 m2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mula, en el tomo 971 general,
libro 1,75 de Mula, folio 213 ; finca 14.417, inscripción H,
valorada en 4.065.975 pesetas .

Dado en Mula, a 25 de octubre de 1994 .- El Magis-
trado-Juez.- El Secretario .

Número 1463 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

a Por el p resente anuncio que se publicará en el °Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Antonio Bui trago Sánchez, en
nombre y rep resen tación de Antonio Buitrago Sánchez, s

e ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Sr .
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, versando el
asunto sobre Orden Ministerial de 27 de julio de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazatniento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2505 /
1994 .

Dado en Murcia, diecisiete de octubre de mil nove-
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cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
deroLucas . 1

Número 14632

que el rematante los acepta y queda subrogádo enlatespon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

6.' , Lá subasta se celebrará por lotes separados los
que se señalán a continuación :

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido. •

Por virtuddel presente hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número
126/93, a instancia de la Procuradora doña Catalina Abril
Ortega, en nombre y representación de Banco de Santander,'
S .A., contra Juan Antonio Fernández Corbalán, Dolores
Guirao Serrano, Juan García Espín, MaríaSantos Teresa,
Fernández Matallana, sobre,reclamación de cantidad, en los
que por proveídode esta fecha se ha acordado sacar asu-
basta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días seis de febrero, seis de marzo y seis de abril, todos
de mil novecientos noventa y cinco, todas ellas a las diez
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguientes

Condiciones:

I .'- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
.ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo

. 2.'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en el .
establecimiento destinado al efécto, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 .'- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
dcpositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación anteriormente reseñada o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto

. 4 s- LoStítulos de propiedad, qué han sido suplido s
por cert i ficación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, es tarán dc
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros . no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insu ficiencia o defecto de los mismos .

5 .°- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose

Bienes objeto de.subasta :

1 .°= Un comedor compuesto por mueble-aparador,
color marrón oscuro, con diversos compartimentos ; mesa
haciendo juego y seis sillas tapizadas eít color gris .

Valorado en veintidós mil pesetas (22 .000 pesetas) .

2.°- Un televisor color, dé 26 pulgadas, marca
Grundig .

Valorado en diez mil pesetas. (10.000 pesetas) .

3 .°- Un vídeo casette, marca I TT, sistema VHS .

Valorado en quince mil pesetas(15.000 pesetas) .

- 4.°- Rústica : En término de Cehegín, partido del Es-
cobar, y sitio de la Cañada de Ortega, un trozo de tierra de
riego de la acequia del Escobar, que mide de superficie cin-
co áreas, ochenta y dos centiáreas y veinte decímetros

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca d e
la Cruz al libro 298 dé Cehegín, folio 33, finca número
14.136, insc ripción 4 .°:

Valorada en ciento cuarenta mil pesetas (140 .000 pe-
setas)

. 5 .°- Rústica: En término municipal de Cehegín, parti-
do del Escobar, entendido también en este punto por el Ri-
bazo, sitio del Llano del $orrégo y Peña Amarilla, tierra de
riego a cereales, con escaso caudal de riego, .que puede con-
siderarse de secano, un trozo de tierra que mide de superfi-
cie catorce áreas, treinta y dos centiáreas .

Inscrita en el libro 297 de Cehégín, folio 140, finca
número 23 .934, inscripción 1 .°, del Registro de la Propiedad
de Caravaca de la Cruz

. Valorada en trescientas cuarenta mil pesetas (340 .000
pesetas). - -

Dado en Caravaca de la Cruz a siete de noviembre dc
mil novecientos noventa y, cuatro .- El Juez de Primera
Instancia número Uno, Juan Manuel Marín Carrascosa .

-El Secretario.

Número 14633

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado d,
Primera Instancianúmero Treinta y Uno de los M

adrid.

~
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Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial suma rio del art ículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 1 .062/1993, a instancia de B an-
co Hipotecari o de España, S .A., represen tada por el Procu-
rador don Francisco José Abajo Abril, contra Agustina
pérez Pérez, Francisco Bernal Pedreño, JoSé Navarro
Chuecos y Leonor He rnández González, en los cuales se ha
acordado sacar a la ven ta en pública subasta por término de
veinte días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes

: Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del artículo 131
de la Ley Hipoteca ria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de lici tación :

- Primera subasta: Fecha 26 de enero de 1995, a las
12 horas de su mañana. Tipo de licitación 4 .754.400 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior

. - Segunda subasta: Fecha 23 de febreno de 1995, a
las 12 horas de su mañana . Tipo de licitación 3 .565.500 pe-
setas, sin que sea admisible postura infe rior.

- Tercera subasta : Fecha 23 de marzo de 1995, a las
12 horas de su mañana. Sin sujeción a tipo.

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor demandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, a120% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la segunda

. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-

rrespondiente

. quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la

cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del Juzga-
do de la Agencia 4070, sita en la C/ Capitán Haya, número
66, edificio Juzgados dePrimera Instancia. Número de ex-
pediente o procedimiento : 24590000001062/1993 . En tal
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso co-

misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida.

Octava : Se devolverán las consignacionesefectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del ¿umplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta.

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y quehubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas

. Décima: La publicación de los presentes edictos sirv e
como .notificación en la finca hipotecada de los señalamien-
tos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 .°, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a
cabo en la misma del modo ordinario .

Bienes objtto de subasta :

Urbana: Sita en C/ Avenida de la Constitución, 154,
3 .°-L, Mazarrón (Murcia) .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al
tomo 1 .265, libro 304 de Mazarrón, folio 215, finca regis-
tral 25 .105 .

Madrid, veintiocho de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan Uceda
Ojeda.- El Secretario.

Número 14646

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera delas
lixmas establecidas en el numeral anterior . El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6 .° del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
Porma y plazo previstos en la regla 14.° del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción .

destinarse a su extinción el precio del remate Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rcntes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin

Oficial de la Región de Murcia"

. Hace saber que por don José Gabriel Ruiz González ,
en nombre y representación de don José Gabriel Ruiz Gon-
zález se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Director Gerente del Hospital Virgen de la Arrixaca,
versando el asuntasobre cese como Jefe de Servicios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adminisuación

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .614/
1994 .

Dado en Murcia, dos de noviembre de mi] novecientos
noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual- cas .
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Número 14653 La finca objeto de licitacióri es la siguiente :

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO. UNO DE MURC[A

EDICT O

HI Magistrado Juez de Primera Ins tancia número Uno de
Murcia.

Hacc saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 190/92, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A., contra Carmen Marín
Carmona, Pedro Frutos Zamora y José Antonio Muñoz
García (y contra su esposa efectos artículo 144 R . Hipoteca-
rio), y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes inrnuebles embargados al demandado, que han sido
tasados pcricialmente en la cantidad que después se dirá .
Cuyo rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado -en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de enero próximo, y hora
de las once treinta, por el tipo de tasación

. En segunda subasta, caso de no quedar rematados lo s
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 22 de febrero próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 23 de marzo próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo pero .con las demás condiciones de la se-
gunda .

Sc advierte : Que no se admitirá postura, en ptimera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la partedemandante,'simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarsé los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, .. a efectos de que si el primer
adjudicatarió no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendoconfotmarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate . Entiéndase que de resultanfes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el
presente edicto, en sucaso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Vivienda tipo B, segunda planta, de 84,50 metros cua-
drados, cón plaza de garaje de 28 metros cuadrados ; ubica-
da en barrio de San Benito, Murcia callePintor Pedro Flo-
res y Plaza de Buenos-Aires, con salida directa a Pintor Pe-
dro Flores, portal de la escalera dos . Valorada a efectos de
subasta en siete millones quinientas mil pesetas (vivienda y
garaje). - , .

Dado en Murcia, a uno de septiembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro.-El Magistrado.-El Secretario .

Número 14654 _

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia . '

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo número 961/83-B, a instáncia de Banco Central His-
pano; S .A ., contra Alfonso Miralles García, y en ejecución
de sentencia-dictada en ellos se anuncia la ven ta en pública
subasta, por término de veinte días, de .los bienes inmuebles
embárgados al dem andado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 447.750 pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente :
r

En primera subasta, el día 17 de enero próximo, y hotá
delas once de su mañáná, por el tipo de tasación

. En segunda subasta , caso de no quedar rematados lo s
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 16 de febrero próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 22 de marzo próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo pero con las demáscondiciones de la se-
gunda.

Se advie rte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta , que no cubran las dos terceras pa rtes de
los tipos de lici tación; que para tomar pa rte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuen ta provisional de consignaciones,
número 3.084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., cantidad igual o
supe rior al veinte por ciento de los respec tivos tipos de lici-
tación; que las subas tas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio; que a ins tancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por ecrtiticación registral, estaráode manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de man ifiesto los autos ; y que
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las cargas ante riores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del áctor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabi lidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguientehábil,a la misma hora . Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a ' los
deudo res, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

4 . .- Los títulos de propiedad de los bienes subastados,
estarán de mani fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los qw quieran toinar parte en la
subasta, previniendo que los licitádores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos o tros . ,

5.- Que las cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el preció del remate .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Una vigésima parte de la parcela de terreno so-
lar n .° 10-A-A. Superficie 2 .985 me tros cuadrados, situa=
da en la Hacienda Dos Mares, de La Manga del Mar Menor
de Cartagena . Título de propiedad de una vigésima pa rte in-
divisa

. Inscrita al libro 92/2, folio 230, finca n .° 6 .281 del Re ^
gistro de la Propiedad de La Unión .

Valorada en Murcia, a diecisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Magistrado .-El Secreta-

rio .

Número 1465 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 487/93, a instancia de Banco
Guipuzcoano, S.A., representado por el Procurador don
José A. Hernández Foulquié, contra Estructuras Serrano Es-
parza, S .L., Agustín Serrano Esparza y Rosario Sánchez
García, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su-
bas a los bienes embargados que después se expresarán, por
término de ocho días si el valor de los mismos no éxcediera
las 200.000 pesetas, y por término de veinte días, si dicho
valor superase la cantidad referida ; habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 19 de enero
de 1995, para la celebración de la segunda el día 17 de fe-
brero y para la celebración de la tercera el día 16 de marzo,
todas a la hora de doce treinta

. Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, el 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda y una cantidad igual, al menos, al 20%
electivo del tipo de la segunda para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas serán: para la primera, el
valor dc los bienes : para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25% y la tercera subasta será sin sujeción
a tipo. -

. 3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

1 . Urbana: Vivienda tipo B, en tercera planta elevada~
del edificio situado en térmiqo de Murcia, poblado de
Cabezo de Torres . Tiene una superficie útil de 89 metros y
71 decímetros cuadrados y construida de 129 metros y 43
decímetros cuadrados . Finca número 10 .881 del Registro de
la Propiedad de Murcia, número Uno. Valor de tasación :
9 .983.198 pesetas .

2 . Urbana. Local en planta sótano destinado a garaje,
del edificio en construcción situado en la Avda. de Murcia,
en poblado de Cabezo de Torres. Tiene una superficie cons-
truida de 540 metros cuadrados . Valor de tasación :
1 .109 .927 pesetas .

Dado en Murcia, a ocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-La Secretaria, María del Carmen
Rey Vera .

Número 1465 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber: Que en los autos número 1 :038/93 otra
dictada la resolución, del tenor literal siguiente :

_Estando el demandado en paradero desconocido y
condenándolo la sentencia, hoy firme, al págo de las canti-
dades reclamadas, procédase al embargo de sus bienes por
medio de edictos . ' Los bienes embargados son los siguien-
tes: Sueldo o salario o beneficios que obtenga a través de
Mercatotana ( antigua carretera nacional 340) en Totana; el
metálico correspondiente a la cuenta bancaria en el Banco
Español de Crédito (Banésto) en la sucursal de Alcantarilla
con número 0030 3019 09 00644051 271 ; el metálico co-
rrespondiente a la cuenta bancaria en el Banco Cen tral His-
pano, en la oficina principal de Murcia con número 131-
1842840; los vehículos (regis trados en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Murcia) con matrícula M-6885-DW y
MU-124274 .

Y se expide el presente paraquc sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a siete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario. ,
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Número 14612

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCffb DE CARTAGEN A

EDICTO

lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta co-
rriente número 3093.0065 .1901 .93, en esta capital sita en
Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta co-
rriente número 3093 .0067 .1901 .93 .

El Secretario del Juzgado de'Primera Instancia número
Ocho de Cartagena .

Háce saber: Que en la justiciagratuita número 277/94,
promovida por doña Isabel Uris Cervantes, representada por
el Procurador Sr . Sánchez Abril, eontra don Ildefonso
López Martínez y Abogado del Estado, he acordado por re-
solución de esta fecha citar, a dicha parte demandada, cuyo
domicilio actual se desconoce para que el día 12 de enero
de 1995, a las 1 0 horas comparezcan ante éste Juzgado para
la celebración del juicio con los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con el aperciliimiento de que de no comparecer, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, a 4 de noviembre de 1994 .- El
Secretario.

Número 1461 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Se advie rte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicili

o en la sede de la Sala de lo Social, antesindicada, a efecto s

de notificación, para dar cumplimíento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia defini tivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Monfer, Sociedad Cooperativa, que
últimamente tuvo su domicilio en estaprovincia y demás
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los artícu-
los 281 y siguientes de la LeydeEnjuiciamiento Civil, ex-
pido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social núntero Dos

. Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secre tario Judicial, Femando
Cabadas Arquero

. EDICTO

Don Femando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado d
e lo Socialnúmero Dos.

Número 14614

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .901/93, seguido a instancia de don Manuel Barba
López, frente a la empresa Monfer, S .C. y Fogasa, sobre
cantidad, habiendo recaído. la siguiente :

Sentencia794/94

En la ciudad de Murcia a catorce de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho. . .

Fallo ;, Que estimando parcialmente la demanda fonnu-
lada por don Manuel Barba López, frente a la empresa
Monfer, Sociedad Cooperativa y Fogasa, debo condenar_y
condeno a la empresa "Monfer, Sociedad Cooperativa", a
que abone al actor la cantidad de 875 .000 pesetas por los
conceptos antes expresados, absolviendo de todos los pedi-
mentos de la demanda al Fogasa .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicacíón para antc la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (caso de
que el recurrente sea la empresa demanda) que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida por esteJuzgado de

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se sigue con el número 1217-
1222/94, a instartcias de Francisco -Ramos Sáez y otros,
contra B. Q. Plastic, S.L., se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el día 26 de enero de
1995, y hora de las 11, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en C/ Batalla de las Flores bajo
(edificio Alba), en la reclamación de cantidad, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que itttente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos_

Y para que sirva de citación en forma al demandado
empresa B . Q. Plastic, S .L ., que últimamente tuvosu resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuen tra en
ignorado paradero, en vi rtud de lo acordado por elIlmo . Sr.
Magistrado-Juez en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
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anuncios de este Juzgado ypublicación en el `Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia"

. decímetros cuadrados" . Inscrita al tomo 2 .024; libro 331 ,
folio 149, finca registral número 31 .047 .

Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro,- La Secretario.

Número 1461 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, se sigue con el número
1 .183/94, a instancias de Francisco Martínez Castillo, con-
tra Julio Soler, S .L., se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, el día 26 de enero de 1995, y
hora de las 9,15, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Cl Batalla de las Flores bajo (edificio
Alba), en la reclamación de cantidad, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse,y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada. Quedando citado para confe-
sión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confe-
so y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicacio-
nes se harán en Estrados, salvo las que deban revestir lafor-
ma'de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Julio Soler, S .L., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado-Juez en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia"

. Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretario.

Número 1461 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Lorca .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en pro-
cedimiento ejecutivo número 64/93, seguidos en este Juzga-
do a instancia del Banco Central Hispano-Americano, S .A .,
representado por el Procurador don Agustín Aragón Villo-
dre, contra don Francisco López Sáez y doña María Oller
Oller, en trámite de procedimiento de apremio, se ha acor-
dado anunciar por medio delpresente la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, los siguientes
biencs :

"Rústica .-- Un trozo de tierra de secano laborizable,
con algunoti almendros, hi -- ueras y palas, en la dipu tación
de Cope, tcrmino municipal de Águilas, paraje de La Atala-
ya, conocida por la del Pozo, de cabida, según cons ta , vein-
titrés áreas, cincuen ta y cinco centiáreas, y cincuen ta y seis

Valor a efectos de subasta : 85.000 pesetas .

"Rústica,- Un trozo de tierra secano laborizable, con
algunos almetidros;higueras y palas, en la diputación de
Cope, término municipal de Aguilas, parajedé La Atalaya,
conocida por la del Pozo, de forma irregular de cabida, se-
gún consta, utia hectárea, cuarenta y ocho áreas y ocho cen-
tiáreas" . Inscrita al tomo 2.024, libro 331, folio 149, finca
registral número 31 .047

Valor a efectos de subasta: 85 .000 pesetas .

"Rústica.- Un trozo de tierra de secano laborizable,
con algunos almendros, higueras y palas, en la diputación
de Cope, término municipal de Águilas, paraje de La Atala-
ya, conocida por la del Pozo, de forma irregular de cabida,
según consta, una hectárea, cuarenta y ocho áreas y ocho
centiáreas" . Insc ri ta al tomo 2.014, libro 327, folio 145, fin-
ca registral número 34 .535 .

Valor a efectos de subasta : 350.000 pe .setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en calle Corregidor, número 5, de esta ciudad,
el día 21 de febrero de 1995 y hora de las 11 de sú mañana ;
para la segunda subasta, se señala él día 21 de marzo de
1995 y hora de las 11 de su mañana, y para la tercera subas-
ta , se señala el día 21 de ábril de 1995 y hor4 de las 11 de
su mañana, bajo las siguientes "

Condiciones

Primera .- Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente.en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda.- No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo„no pudiéndose ceder el
remate a un tercero a excepción del ejecutante .

Tercera.- Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio del remate, entendiéndo-
se que el rematante las acepta yqueda subrogado en las res-
ponsabilidades y obligaciones qúe de los mismos se deri-
ven .

-' Cuarta.- La segunda subasta se celebrará con rebaja
del veinticinco por ciento de su avalúo, y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo.

" Quinta- Desde el anuncio hasta la celebración de l a
subasta pública, podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en "la mesa del Juzgado, junto con aquél, el res-
guardo de haber efectuado la consignación del veinte por
ciento en el establecimiento destinado al efecto .

Sexta.- Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte en la subas-
ta, con excepción de la correspondiente al mejor postor, sal-
vo que a instancias del acreedor se reservasén las consigna-
ciones de los postores que así lo admitan, que hubiesen cu-
bierto el tipo de subasta con la cantidad consignada, la cual
le será devuelta una vez cmnplida la obligación por el adju-
dicatario.
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Séptima.- Los gastos de remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta,
serán dc cargo del rematantc .

' Dado en Lorca a veinte de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro- El Secretario, Manuel Pacheco Gueva-
ra .

Número 14617

cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Ségunda.- No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, no pudiéndose ceder el
remate a ; un tercero a excepción del ejecútante .

Tercera.- Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio del remate, éntendiéndo- •
se que el rematante las acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos se deri-
ven

. PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Manuel PachecoGuevara, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Lorca .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
cibn dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en pro-
cedimiento ejecutivo número 226/89, seguidos en este Juz-
gado a instancia del Banco Central Hispano-Americano,
S.A ., representadcj, por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre, contra don José Carrillo Hemández, en trámite de
procedimiento de apremio, se ha acordado anunci ar por me-
dio del presente la venta en pública subasta, por primera
vez, plazo de veinte días, los siguientes bienes :

"Rústica .- Trozo de tierra secano, de1abor y monte,
con algunos árboles, radicante en el paraje de La Rambla
del Aljibejo, diputación de La Escucha, término municipal
de Lorca, con una porchada del corral, un porche y una po-
cilga sobre la que pisa un gallinero, ocupando estas depen-
dencias una superficie de sesenta y cinco metros y sesenta
decímetros cuadrados ; la cabidwde este trozo es de nueve
fanegas, equivalentes a cinco hectáreas, tres áreas y nueve
centiáreas . Lindando : Norte, finca donada a Isabel Gonzá-
Iez García ; Sur y Este, José García, y Oeste, Celia Mielana
Bañeres" . Como cualidad de esta finca se hace constar que
la misma tiene derecho y participación en el horno de cocer
pan y etaljibe de aguas potables que existe dentro de la
misma. Y también en una era de trillar mies que existe en
tierras de Miguel García Oliva ; así como en dos pozos-que
llaman el de Arriba y el de Abajo, teniendo asimismo la
participación de una tercera parte de otra era de trillar mies
queexiste en la ¿olindancia de esta finca con la de Isabel
González García" . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Lorca, número uno, tomo 1 .467, folio 133, finca registral
número 25 .508, inscripción 1 .° .

Valor a efecto de subasta: 1 .100.000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en calle Corregidor, número 5, de esta ciudad,
el día 21 de febrero de 1995 y hora de las 12 de su mañana ;
para la segunda subasta, se señala el día 21 de marzo de
1995 y hora de las 12 de su mañana, y para la tercera subas-
ta, se señala el día 21 de abril de 1995 y hora de las 12 de

su mañana, bajo las siguicnte

s Condicione s

Primers.- Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, el veinte por ciento de di=

Cuarta.- La segunda subasta se celebrará con rebaja
del veinticinco por ciento de su avalúo, y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo .

Quinta.- Desde el anuncio hasta la celebración de l
a subasta pública, podrán hacerse posturas en pliego cerrado,

depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el res-
guardo de haber efectuado la consignación del veinte por
ciento en el establecimiento destinado al efecto .

Sexta.- Se devolverán las cantidades previameóte
consignadas por los licitadores para tomar parte en la súbas-
ta, con excepción de la correspondiente al mejor postor, sal-
vo que a instancias del acreedor se reservasen las consigna-
ciones de lós postores que así lo admitan, que hubiesen cu-
bierto el tipo de subasta cori la cantidad consignada, la cual
le será devuelta una vez cumplida la obligación por el adju-
dicatario .

Séptima .- Los gastos de remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta,
serán de cargo del rematante .

Dado en Lorca a veinte de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro. - El Secretario, Manuel Pacheco
Guevara.

Número 1461 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativó de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

. Hace saber que por don José Ibáñez González, e n
nombre y representación de don José Ibáñez González se ha
interpuesto recurso contencioso-administmtivo contra Mi-
nisterio"de Defensa del Ejército de Tierra, versando el asun-
to sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el ptocedimientocomo parte codemandada o coadyuvan-
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le de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .5581
1994 .

DadoenMurcia, veinticinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 14619 '

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

ña, S .A., contra Atlas Cartagena, S .A., y don Gustavo Gon-
zález Mejino, declarado en rebeldía; y . . .

Fallo : Estimando la demanda interpuesta por el Procu-
rador Sr. Frías Costa, en representación de P .S .A. Leasing
España, S .A., ordeno seguir adelante la. ejecución despacha-
da contra los bjenes del demandado Atlas Cartagena, S .A.,
y don Gustavo González Mejino, hasta hacer trance y rema-
te de ellos y con su producto, total y cumplido pago del
principal, reclamado de 1 .711 .122 pesetas, más los gastos
originados y los intereses pactados devengados; condenan-
do a dicho deudor al pago de las costas causadas y que se
causen en eljuicio.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
O19cial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por Ángel Boscadas Ma rt ínez, Salva-
dor Martínez Ardil, Reinaldo Balseiro Durán, Miguel Dato
Gaicía, Miguel López Aparicio, Manuel Saura Arnau y
José Pérez López, en nombre y representación de sí mis-
mos, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Defensa del Ejército de Tierra, versan-
do el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como 'parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimienlo de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 1 .718/94
y acumulados 1 .719, 1 .720, 1 .721, 1 .722, 1 .724 y 1 .725/94.

Dado en Murcia, veinticuatro de octubre de mil ñove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas

. Número 14620

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Siete
de Cartagena .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se di-
rún, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente

: "Sentencia.- En nombre del Rey. En Cartagena a
veinte de julio de mil novecientos noventa y cuatro . Vistos
por mí, don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
juez, cie Primera Instancia número Siete de esta ciudad y su
partido, los presentes autos de juicio ejecutivo número 408/
93, seguidos a instancias del Procuradordon DiegqFrías
Costa, en nombre y representación de P.S.A. Leasing Espa-

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra
esta sentencia se puede interponer recurso de apelaciónen
cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilma . Audiencia
Provincial de Murcia

. mti'.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y lir- •

, Y para que sirva de notificación en forma legal al de-
mandado Atlas Cartagena, S .A., y don Gustavo González
Mejino, que se encuentran en ignorado paradero, expido el
presente en Cartagena a dos de noviembre de mil novecien-
tos noventa y.cuatro.- La Secretario, María Dolores Casti-
llo Meseguer

. Número 1462 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Boletfn
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Francisco Javier Berenguer
López, en nombre y representación de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Tribunal Económico Admi-
nistrativo, versando el asunto sobre retención tributaria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu4os 60
y 64 de la vigente Le~ reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a losartículos 29 (párrafo 1, apartado
b),y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .675/
1994 .

Dado en Murcia, diez de noviembre de mil novecicn-

tos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escuder r

Lucas .
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Número 14622 Número 14624

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas; Secretario delo Contencio-
so Adminístrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Francisco Javier Berenguer
Lópcz, en nornbre y representación de OperleVante, S .L ., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo .contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre tasa por
aperturas .

' Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigentc Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directg en el man-
tenimiento de la rosoLución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te dela Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número-2 .625 /
1994

. Dado en Murcia, siete de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cuat ro .- El Secretario, José Luis Escudero
Lucas .

Número 14623

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Porel presenteanuncio que se publicará en el "Boletí n
Oficial de la Región deMurcia" .

Hace saber que por don Francisco Javier Berenguer
López, en nombre y representación de Instalaciones y Ser-
vicios del Autoqtático, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre tasa por aperturas .

Y en cumplimiento de lo preveitido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
Icnimiento de la resolución recurrida y quisiercn intervenir
en el procedimicnto cómo parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha cido rec*istredo bajo cl número 2 .627/
1994 . _

Dado en Murcia . siete de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Secrctario, José Luis Escudero
Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Francisco Javier Berenguer
López, en nombrey representación de la Junta de Compen-
sación Polígono Unico P.A,U:, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de Mur-
cia, versando el asunto sobre acuerdo de 8 de julio de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .606/
1994 .

Dado en Murcia, dos de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 14625

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Jósé Luis Escudero Lucas, Sécretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regiórí de Murcia" .

Hace saber que por don Andrés Silvente González, en
nombre y representación de Mohammed Hasnaoui se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Dele-
gación de Gobierno, versando el asunto sobre expediente de
expulsión .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos.60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la'indicada Ley, estén legitimadas-como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el tnan-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.658 /

1994 .

Dado en Murcia, nueve de noviembre de mil nove-
cientos novénta y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-

dero Lucas .
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Número 1465 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Sección F

EDICT O

En vi rtud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Ihno . Sr . Magistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho, en au-
tos de ejecutivo número 86/1993, a instancia de Banco Cen-
tral Hispanoame ricano, S .A„ representado por el Procura-
dor don Diego Frías Costa, contra Comercial Emsalu, S .L.,

y J .F . Celem, S .L ., por medio del presente se noti fica al re-
rcrido demandado la siguiente: Sentencia: En la ciudad de
Cartagena, a veintidós de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres . El llmo . Sr. don Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres
de Cartagena, pronuncia la siguiente Sentencia: Que en los
autos de ejecutivo número 86/1993 instados por Banco
Central Hispanoameticano, S .A ., representado por el Procu-
rador don Diego Frías Costa, contra Comercial Emsalu,
S.L. y J .F . Celem, S .L., fallo: Que estimando la demanda
presentada por el Procurador donDiego Frías Costa en
nombre y contra Comercial Ensalu, S .L . y J .F . Celem, S .L .,

debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa-
chada hasta hacer trance y rematey con su producto entero
y cumplido pago al ejecutante de la cantidad de 3 .384 .356
pesetas más intereses pactados con expresa imposición de
costas al ejecutado . Contra esta resolución se puede intetpo-
ner en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de cin-
co días a pa rt ir de su noti ficación. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera instancia, la pronun-
cio, mando y lirmo

. Dado en Cartagena a veintisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Secretario.

ción despachada hsta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Válero Frío Industrial, S .A., y doña M.' Nie-
ves Llorens Miguell y con su producto se dé entero y cum-
plido pago a la parte actora de la cantidad de 500 .000 pese-
tas correspondientes al principal y condenando asimismo a
la parte demandada al pago de las costas causadas yque se
causen en el presente juicio así como al pago de los intere-
ses correspondientes, para todo lo cual se ha presupuestado
un importe de I00 . 000 pesetas .

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiéndoles que contra la misma cabe interponer ante este Juz-
gado y para ante la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia,
recurso de apelación dentro de los cinco días siguientes a su
notificación . Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo" .

Y para que lo acordado tenga lugar se expide el pre-
sente edicto que será insertado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murciá" y fijado en el tablón de anuncios de este
Juzgado, sirviendo así de notificación en forma a la deman-
dada doña Nieves Llorens Miguell, cuyo actual domicilio se
desconce .

San Javier, veintiuno de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Juez, Juan Ángel Pérez López.-El
Secretario .

Número 14663

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Número 14661
Por el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de San Javier

. Por el presente hace saber : Que en este Juzgado se si-
guc juicio ejecutivo bajo n .° 381/91 a instancia de Banco

Central Hispanoame ricano, S .A., representado por el Procu-

rador señor Hernández Foulquié contra Valero Frío Indus-
trial, S .A. y doña Nieves Llorens Miguell en reclamación de

500.000 pesetas en concepto de principal, más las l00_(x)0

pesetas presupuestadas para intereses . gastos y costas: autos
en los que con fecha presente y por desconcerse el domici-
Iio de la codemandada rebelde, doña M .' Nieves Llorens
Miguell se ha acordado por providencia notificarlc la sen-
tencia dictada en autos cuvo fallo es del tenor literal si-

guicnte :

"Oue dcho mandar v mando seguir adelante la ejecu-

Hace saber : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié, en nombre y representación de Ma-
nuel López Amador, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección General de Cultura versan-
do el asunto sobre excavación arqueológica .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén, legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y qui.sieren intervenir
en el proceditniento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer e
?-584/1994

Dado en Murcia, a veintiocho de octubre de 1994 .-

EI Secretario . José Luis Escudcro Lucas .
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Número 1465 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Número 14658

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cinco de los de
Cartagena .

Hace saber : Que etí este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 53/91 a
instancias de Banco de Crédito y Ahorro, representado por
el Procurador don Diego Frías Costa, contra la-finca que
luego se indicará propiedad de Servicios de Maquinaria,
S.A. (SEMASA) en cuyos autos se ha acordado sacar a su-
basta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con el plazo
de veinte días, la mencionada finca, señalándose para la pri-
mcra el día 17 de enero a las once treinta horas ; de no haber
Postores para la primera, se señala para la segunda-el día 15
de febrero a las once treinta horas y en su caso, para la ter-
cera, cl día 14 de marzo a las doce treinta horas, bajo las si-
guientes condiciones :

Primera: Servirá de tipo de licitación para la primcra
subasta el de valoración de la finca en la escritura de hipote-
ca, 7 .000.695 pesetas ; para la segunda, el 75 por 1 00 del
mencionado tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no ad-
mitiéndosc posturas en las dos primeras inferiores al tipo dc
cada una.

. Segunda: Los licitadores deberán consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual no infe rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
excepto en la tercera enque no serán infe riores al 20 por
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse des-
de la publicación de esteanuncio en pliego cerrado, deposi-
tando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de cc-
der el remate a terceros .

Cuarta: Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4s, del artículo 131, de la Ley Hipo-
técaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenesanteriores y los
preferentes, silos hubiere,al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan

Dos terceras partes indivisas de la finca : Tierra de ca-
bida una hectárea, sesenta y ocho áreas dieciséis centiáreas,

sita en diputación de Perín de este témúno, que linda, Nor-
tc, camino boquera . éste finca de Caridad Guillén Sánchez
segregada de la que esta es el resto . Sur, rambla y José
Soto. finca número 30.545. lomo 39 7, folio 34. sección 3 ."
del Re_istro de la Propiedad de Cartagena_

Dado en Caruigena a veintiuno de octubre de mil
novecientos noventa y euatro -El Magistrado-Juez, José
Antonio Guzmán Pérez.-La Secretaria .

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 442/93 a
instancias de Caja Postal, S .A., representado por el Procura-
dor don Diego Frías Costa, contra la finca que luego se in-
dicará propiedad de José Sánchez García y María Luz
Manzanares en cuyos autos se ha acordado sacar a subasta
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con el plazo de
veinte días, la mencionada finca, señalándose para la prime-
ra el día 18 de enero a las doce horas ; de no haber postores
para la primera, se señala para la segunda el día 16 de febre-
ro a las doce horas y en su caso, para la tercera, el día 1 6 de
marzo a las doce treinta horas, bajo las siguientes condicio-
nes

: Primera: Servirá de tipo de licitación para la primer a
subasta el de valoración de la finca en la escritura de hipote-
ca, 3 .400.000 pesetas ; para la segunda, el 75 por 100 del
mencionado tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no ad-
mitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una.

Segunda : Los licitadores deberán consignar-previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
excepto en la tercera en que no serán inferiores al 20 por
100 del tipo de la segunda ; las posturas podrán hacerse des-
de la publicación de este anuncio en pliego cetrado, deposi-
tando a la vez, las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a terceros .

Cuarta: Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4, del artículo 131, de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo licitador acepta eomp bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado-en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Urbana . Bloque A-número Uno apartamento de planta
baja del conjunto denominado Golamar en La Manga del
Mar Menor diputación del Rincón del San Ginés, término
municipal de Cartagena, de superficie sesenta y un metros

~sesenta y seis decímetros cuadrados, situado a la izquierdr:

entrando al bloque, que consta de comedor estar, dos dor
mitorios, baño_ cocina . terraza a la fachada principal y galc.
ría con acceso desde la cocina a la fachada posterior, da su
I¡entc al Esre, y linda al Oeste por donde tiene su entrada

zona común . Noric también zona común c Sur partamenn,

dos en parte caja de escalera. Lleva como un aparcamiento

descubierto de diez metros cuadrados de superficie que esta
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señalado con el número ocho yquelinda Norte y Sur y
Oeste zona común y Este aparcamiento número siete . Ins-
crita al registro de la Propiedad de La Unión, tomo 561, li-
bro 227 folio 206, finca 19 .515, inscripción 2° .

Dado en Cartagena a ocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y euatro .-El Magistrado-Juez, José Anto-
nio Guzmán Pérez .-La Secretaria .

las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. Entiéndase que de resul tar fes-
tivo alguno de los anteriores señalamientos, la suHas ta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el a rt ículo 1 .498 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Número 14660

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia

. Iiace saber : Que en este Juzgado se tramitá juicio eje-
cutivo-otros títulos número 842/92, a instancia de Banco
Guipuzcoano . S .A., contra Josefa Esperanza Vera Pardo y
Antonio Cerezuela Pintado, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados pericialmente en la canti-
dad de siete millones quinientas mil pesetas (7 .500.000 pe-
setas), Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audieneria de
este Juzgado„en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 11 de enero de 1995 próxi-
mo, y hqra de las once de su mañana, por el tipo de tasa-
ción .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en ta primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 15 de febrero de 1995 próximo, a la misma
hora

. Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 15 de marzo de 1995 próximo, a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condi-
ciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán lós lici-
tadores ingresar en lá cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o

superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la

Ilana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitar.se en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación

del precio: que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicaturio no cumpliese sus obligaci~~nes, pueda
aprobarc el remate a favor de los que le sigan, por el orden

de sus respectivas posturas ; que los títulos de piopicdad . su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Sccrctaría de este Juzgado, debiendo conRxmarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros: que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Urbana: Catorce . Vivienda tipo G, en primera planta
alta del edificio sito en término de Murcia, partido de San
Benito, que linda: Frenté, prolongación Alameda de Capu-
chinos ; derecha, vivienda tipo E, y patio de luces ; izquierda,
otro patio de luces y vivienda tipo F, y espalda, los citados
patios de luces, hueco de ascensor y descansillo de acceso .
1'iene una superficie construida de ciento siete metros y cin-
cuenta y ocho decímetros cuadrados . Finca n .° 10 .327 del
Registo de la Propiedad de Murcia número Dos . Tasada
pericialmente en seis millones quinientas mil pesetas .

Urbana: Uno. Un cincuenta y nueve ava parte indivisa
de un local en planta sótano, coneretada en la plaza de
aparcamiento número 33 del edificio sito en Murcia, partido
de San Benito, destinado a aparcamiento, tiene una superfi-
cie construida de 1 .941 metros cuadrados . Linda: frente,
prolongación Alameda de Capuchinos; izquierda, calle To-
rre de Romo; espalda, carril llamado de Las Palmeras, por
donde tiene su acceso a través de una rampa ; derecha, edifi-
cio número 3 de la calle Prolongación de la Alameda de
Capuchinos, y edificio número 2 del carril . Finca n .° 10.301-33,
del Registro de la Propiedad número Dos de Murcia . Tasa-
da pericialmente en la suma de un millón de pesetas
(I .000 .000 de pesetas) .

Dado en Murcia, a veintinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Magistrada.-El Secre-

tario .

Número 1466 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos del declarativo
menor cuantía reclamación de cantidad número 00141/1993
instados por el Procurador don Diego Frías Costa, en nom-
bre y representación de Banco de Santandero, S .A., por ce-

sión de créditos por el Banco de Murcia, por medio del pre-
sente se emplaza al demandado Andrés Mendoza Muñoz y
Máximo Arroyo Saura, cuyo domicilio se ignora, para que
en el término de diez días, comparezca en los presentes au-
tos, por medio de Abogado y Procurador y la demanda_
bajo los apercibimientos legales . Asimismo por medio del
presente se da traslado a las esposas de los demandados a
los solos efectos del artículo 144 del R . Hipotecario y se les
hace saber a dichos demandados que se ha procedido al em
bargo preventivo de bienes en estrados .

En Carnagena a diez de noviembre de mil novecicnto<
noventa y cuatro .-El Secretario Judicial .
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Número 14664

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

trucción número Cinco de Cartagena

. da por el Procurador de los Tribunales don José Augusto

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-

Hernández Foulquié en nombre y representación de la mer-
cantil Promociones Artemur, S .A., frente a los desconoci-

dos herederos de doña Antonia Femández de Córdoba Ber-
nardo de Quirós, declaro el derecho de la actora a que los
demandados rediman el censo que grava la finca descrita en
su demanda, condenándoles consecuentemente a que reali-

cen tal actuación, la que se llevará a cabo por el Juzgado al
ser desconocidos tales herederos, todo ello sin mención en
costas .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha, en autos de juicio ordinario declarativo de

menor cuantía n .° 426/94 seguido a instancia del Miguel Vi-

cente Sánchez, representado por el Procurador don Diego
Frías Costa contra don Enrique Vázquez Presedo y Empre-
sa de Seguridad Esprose, S .L., se emplaza al demandado

Empresa de Seguridad Esprose, S .L., para que en el término
de diez días compareca en autos, personándose en legal for-

ma, con la prevención de que si no comparece será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho .

Y para su inserción en el 'Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y en eltablód de anuncios del Juzgado y para
que sirva de emplazamiento de los demandados, expido el

presente en Cartagena, a 26 de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro .-El Magistrado-Jue-r. .-La Secretaria.

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y expido el presente para que sirva de noti ficación en

legal fomia a la parte demandada que se encuentra en igno-

rado paradero .

Dado en Murcia, a siete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Magistrado, Andrés Pacheco
Gue4ara.-El Secretario .

Número 14665

Número 14666 PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-

rán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
sondel tenor literal siguiente :

Sentencia

.En la ciudad de Murcia, a vejntiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los

de Murciat habiendo visto los presentes autós de liberación

de gravámenes número 85/89, promovidos a instancias de

Promociones Artemur, S .A . y en su representación el Pro-

curador de los Tribunales José Augusto Hernández

Foulquié, y en defensa el Letrado Juan C. Sánchez Rivas .

Fallo :

EDICT O

Doña María Carmen Rey Vera, Secretaria .del Juzgado de

Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de juicio declarativo de

menor cuantía, seguidos con el número 616/94, a instancia

de Banco Guipuzcoano, S .A., representado por el Procura-

dor señor Hertlández Foulquié, contra Narciso Jiménez y

Adoración García Gil ; representados por el Procurador se-

ñor Botía Llamas, y contra Antonio Vera Morena; María

López Ochoa Valcárcel y Copmna, S .A., sobre reclamación

de cantidad, se ha dictado proveído en el cual se emplaza a

los demandados, Sr . Vera Morena, Sra. López Ocha y enti-

dad Copuma, S .A., por encontrarse en paradero desconoci-

do, por término de veinte días, a fin de que contesten a la

demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento que

de no verificarlo, les parará el perjuicio a que hubiere lugar

en derecho y serán declarados en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamiento y notificación en
legal forma a los demandados, don Antonio Vera Morcna,
doña María López Ochoa Valcárcel y Copuma . S_A., expi

do el presente en Murcia a veintiocho de octubre de mil n
<vccientos noventa v cuatro.-La Secretaria, M." Carmcr ;

Que, estimando en su integridad la demanda promovi- Rey Vera
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Número 14667

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1466 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so AdminisVativade Murcia

. Por el presenteanuncio que se publicará en el °Boletí n
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Juan Manuel Orenes Bastida ,
en nombre y representación de doña Dolores Aragón Martí-
nez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre
expediente n .° 3 .170/92, sección de disciplina urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con anreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rt e
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolucióti recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
379/ 1994 .

Dado en Murcia, a 29 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario,José Luis Escudero Lucas .

Número 14668

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan Manuel Orenes Basúda,
en nombre y representación de don Juan González Gallego
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia versando et asunto sobre expe-
diente n .° 1 .270/92, sección de disciplina urbanística.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
ienimiemo do la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte eodemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.4 19,199 .1 -

Dado en Murciá, a 29 de septiembre de 1994.- El Se-
cretario, losé Luis Escudero Lucas.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por•el presente anuncio que se publicará en el "Boletí n
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por don Juan Manuel Orenes Bastida,
en nombre y representación de don Gregorio Bernal Her-
nández, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ayuntamiento de Murcia versando el asunto so-
bre resolución dictada por el Consejo de Gerencia en el ex-
pediente n .° 56/93, de la sección de disciplina urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a lasperso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resólución'recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2.253/1994 .

Dado en Murcia, a 21 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas

. Número 1467 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Higinio Pérez Mateos, en
nombre y representación de don Antonio Frutos Montoya,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Los Alcázares versando el asunto sobre
acuerdo de la Comisión de Gobierno del ayuntamiento de
Los Alcázares de 19 de septiembre de 1994

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la icsolucicín recurrida y quisieren intervenir
en el procedimicnio como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adininistración .

Dicho recurso ha sido rcgi~trado bajo el númer ,
2 52711994 .

Dado en Murcia . a 19 de octubre de 1994.- El Secrc

tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14634 8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera . ~
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma

PRIMERA INSTANCIA hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro d e
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso

de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
E D 1 C T O excesivo de subastas para el mismo dí

a Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado
de P rimera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .364/1993, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, contra José Luis Gómez Muelas,
Fontanería y Construcciones Nicolás, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que luego se dirá, con las siguientes :

Condiciones

9 .- Se devolverán las consignaciones efectitadas po
r los participantes a la subasta, salvo la que coiresponda al

mejor postor, las que se reservarán en depósito comó garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignacidnes de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi

-catario no cumpliese con su obligacióny desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas

. I.- Se ha señalado para que tenga lugar el remate e n
primera subasta el próximo día 30 de enero de 1995, a las
10,10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por los tipos siguientes : finca 12.467: 4 .680.000
pesetas, y finca 12 .475 : 5 .460.000 pesetas .

2.- Para el supuesto de que resultare desie rta la pi'i-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 27 de febrero de 1995, a l as 12 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la p rimera

. 3.- Si resultare desie rta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 27 de marzo de 1995,
a las 10;10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2.460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso

. 6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran . suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogado cn la necesidad de satisfa-
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del rernate.

7= Podrán hacerse posturas en pliego cenado, v el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

1 1 .- La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la 5ncahipotecada de los señalamien-
tos de las subastas, a los efectos del último párrafo de la re-
gla 7.' del artículo 131.

Bienes objeto desubasta:

Fincas sitas en Murcia, barriada de Santiago el Mayor,
Carril del Garre, número 3 . Inscritas en el Registro de la
Propiedad número Dos de Murcia.

Finca 12 .467, sita en el piso bajo D .

Finca 12.475, sita en el piso segundo B .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid a veintinueve
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro .- El
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.- El Secretario.

Número 14635

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Doña Carmen Rey Vera, Sec retaria del Juzgado de Ptimera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento venta en pública subasta número 951/90, a
instancia de Banco Hipotecario de España, S.A., representa-
do por el Procurador Sr . Pérez Cerdán, contra don Jesús
Tornero Molina, sobre reclamación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipo
tecadas y que después se expresarán, por término de veinte
días, habiéndose señalado para la celebración de la primera
subasta el día 7 de febrero de 1995 ; para la celebración dc
la segunda subasta, el día 7 de marzo de 1995, y para la ce
lebración de la tercera, el día 7 de abril de 1995, todas ella~
a las 12 horas.
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Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-

ciones

: I- Para poder tomar parte en la subasta deberán lo s
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivq del tipo de la subasta, para la pri-
merar y ségunda, y unacantidad igual al menos, al 20%
efcctivo del ti po de la segunda subasta, para latercera .

Hace saber : Que en los autos de venta en púbGca su-
basta número 426/91, seguidos a instancia del Bancó Hipo-
tecario de España, representado por el Procurador Sr . Pérez
Cerdán, contra Inmobiliaria Villargo: S .A . ; ésta en paradero
desconocido, se ha dictado proveído en el cual se da trasla-
do por término de tres días, para impugnación de la siguien-
te liquidación de intereses, presentada por la actora :

Total deuda atrasada por vencimientos : 2 .659.933 pe-
setas (del 30-9-87 a28-7-94) ,

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para la
.segunda, el tipo de la primera rebajado éh un 25%, y la ter-
cera subastaserásin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de

la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se
reficrc la Regla 4 .°, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Capital vencido y no pagado: 566 .652 pesetas .

Intereses ordina rios ven~idos y no pagados : 2.093 .280
pesetas .

Intereses y comisión de demora al 21%: 2 .213.016 pe-
setas .

Resto capital vencido por rescisión del préstamo :
1 .571 494 pesetas .

Total : 6 .444 .442 pesetas .

Y para que sirva de notificación en legal forma al de-
mandado Inmobiliaria Villargo, S .A., expido el presente en
Murcia a once de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro .- La Secretaria, M.' Carmen Rey Vera.

6- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a
terceros .

Bienes objeto de subasta :

Número 1463 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Finca número sesenta y dos.- Vivienda en planta
quinta, del tipo B, con una superficie construida de ciento
doce metros y dieciséis decímetros cuadrados, distribuida
en varias habitaciones y dependencias . Linda: a la derecha
entrando en la vivienda o Poniente, con espacios libres pea-
tonales de nueva apertura ; a la izquierda o Levante, con vi-
vienda tipo C, de la misma planta ; fondo o Norte, con vi-
vienda tipo A de la misma planta, ascensor y rellano de es-
calera del portal número tres al que pertenece ; frente o Sur,
con espacios libres peatonales de nueva apertura.

Inscripción : Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia, libro 224, Sección 6 .', folio 67, finca 16 .868, ins-
cripción I .' . Valorada en la cantidad de 7.020.000 pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretaria, M.' Carmen Rey
Vera .

Número 14636

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDIC T O

Doña María Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instaneia número Sicte de Murcia

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: En resolucióP del día de la fecha, recaída
en autos de juicio que se siguen a instancias de Banco Hi-
potecario de España, representado por el Procurador señor
Pérez Cerdán, contra doli Luis Vidal Castillo, se ha acorda-
do sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lugar la primera su-
basta el día dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y
cinco, a las doce horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día diez de abril, a las
doce horas de su mañana .

Y, de no haber postore,s, para la tercera subasta, que

será sin sujeción a tipo, se señala el día ocho de mayo . a las

doce horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

1°- Para tomar parte en la primera de las subastas_
debcrün los posiblcs licitadores . consi—nar previamentc en

la cuenta provisional de este Juzgado abiena en la sucursd:

del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de es ta ciudad nú-

mero 3 .108, el veinte por ciento dcl precio de tasación de
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los bienes ; y para lomar parte en la segunda y tercera subas-
t t deberán igualmente consignar el veinte por ciento de la
t nac,ion con rebaJa del veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . -

2.°- En'la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran el precio de tasación . En la segunda subasta
no se admilirán posturas que no cubran el 75 por ciento del
precio de tasación, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3."= Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedará

n subsistentes, en,tendiéndóse que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad delas mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate

. 4.°- Que el rematante, aceptarádos títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
cilxdores

. 5.°- Que el remate podrá hacerse en calidad de cede r
a tcrccros

. 6. = Que en todas las subastas, desde el anuncio hast a
su celcbración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de lás cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .' de las condicio-
nes .

7 .°- Que en casode ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 ."- Que en'caso de no haber podido notificarse al
demandado-los señalamientos de subasta . sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Urbana.- Ochenta y siete . Vivienda en planta quinta
del edificio en término de Alcantarilla, con fachadas al me-
diodía, calle Mayor ; Norte y calle Ángel Galindo, y Ponien-
te Camino de los Romanos, tipo B, con acceso por el za-
guán y escalera uno . Tiene una superfieie útil de 90 In2 .

Finca regisfral número 15 .282, inscrita al libro 179, fo-
lio 67, inscripción 3 .', Sección de Alcantarilla .

-El precio de tasación fijado es de 6 .280.000 pesetas .

Murcia, 11 de noviembre de 1994.- La Secretaria,
María López Márquez. i ~ . . .

Número 14638

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria dél Juzgado de Pri-
meta Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 71/94-C, a instancia de Banco de
Crédito y Ahorro, S.A., representada por el Procurador Sr .
Pérez Cerdán, contra Merlín Compañía de Prefabricados,
S .L., Nuevas Estructuras de Murcia, S .L., y otros, sobre re-
clamación de la cantidad de 20.128.621 pesetas de princi-
pal, más otras 7 .500.000 pesetas presupuestadas para intere-
ses, costas y gastos, en cuyos autoS ha recaído sentencia de
fecha 24 de octubre de 1994, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo :

"Que estimando la demanda presentada por el Procú-
rador Sr . don Alfonso V . Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de Banco de Crédito y Ahorro, S .A., contra Mer-
lín Cía. de Prefabricados, S .L., Nuevas Estructuras de Mur-
cia, S .L, don Pedro Hernández Ruiz y doña María Ángeles
Cerezo Ramírez, debo de mandar y mando seguir adelante
con la ejecución despachada, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados a los demandados y con su producto
entero y cumplido hacer pago a la parte actora de la canti-
dad de yeinte millones ciento veintiooho mil seiscientas
veintiuna pesetas (20 .128 .621 pesetas) de principal por la
que se despachó la ejecución, más los gastos, intereses pac-
tados de la cantidad reclamada desde la fecha de cierre de la
cuenta y costas a cuyo pago debo condenar y condeno e

xpresamente a la parte demandada

. Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe re-
curso de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco
díasdesde la notificación de la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de Mur
cia. Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo" .

Y para que sirva de notilicaciónen forma a las deman
dadas rebeldes, Merlín Cía . de Prefabricados, S .L., en su r

e presentante legal y Nuevas Estructuras de Murcia, S_L. . en

su representante legal, en paradero desconocido y que am-
bas tuvieron su último domicilio en esta provincia, expido
la presente en Murcia, a nueve de noviembre de mil nove-
cieñtos noventa y cuatro .- La Secretaria, María Lópei
Márquez

. Número 14639

PRIMERA INSTANCIA-
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez del Juzg ❑

do de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en c~
procedimiento sumario del artículo 1 31 de la Ley Hipoteca
ria seguido en-este Juzgado bajo el número 1 .068/93, a iri,
tancia de Banco Hipotecario de España . S .A., contra do

;Pedro Monreal Ayala, he acordado la celebración de la pr,
méra subasta pública para el próximo día 25 de mayo <I .
1995 y hora de las 12 de su mañana, en la Sala de Audicn
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días de an

tlación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecarin-

Asimismo y para el caso de no haber postores en est_ :
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primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término

de cinco días a partir de la misma adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próximo
día27 de junio de 1995 y hora de las doce, sirviendo de
base el setenta y cinco por ciento del tipo señalado para la

prirncra

. Igualmente, y para el caso de que no hubiera postore s
ni se pidicrc por el acreedordentrodel término deI quinto
día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se
señala para la celebración de la tercera, el próximo día 27
de julio de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero
con las condiciones establecidas en la regla octava.

El Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz Njellado.- El Secre-
tario .

Número 14640

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario dcl Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia.

Condiciones de la subasta :

Primení .- Que el tipo .para la primera es el de cuatro
millones seiscientas mil pesetas, fijado a tal efecto-en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicha cantidad .

Segunda .- Que para tomarparte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en el B .B.V., Ofi-
cina Infante Juan Manuel, cuenta número
3097000018106893, una cantidad igual por lo menos, al
veinte por ciento del precio que sirve de tipo para la subas-
ta . sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercera .- Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a lerceros

. Cuarta.- Que desde el anuncio de la subasta hasta-s u
cclebr.tción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, jurito a aquél,
el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, acreditativo de ha-
ber efectuado el ingreso a que se refiere el apartado segun-
do de esta publicación .

Quinta .- Haciéndose constar que los autos y,la certi-
ficación registral están de ritanifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el tematante las acepta
y quedá subrogado en la, responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Finca objeto de subasta :

Única.- Once: Vivienda letra D, de la plan ta segun-
da, cuya descripción, superficie, tipo y cuota en el valor del
edificio, coincide en todo con la vivienda número cinco de
la división horizontal .

Esta vivienda tiene como anejo inseparable el cuarto
trastero númcro diez, existente en la terraza del edificio .

biscripción : Registro de Mula, tomo 929, libro 161

Rolio 101, tinca número 19.649, inscripción U .

Si alguna subasta se señalare en día inhábil, se enten-
derá prorrogadi a siguiente día hábil .

Y para que sirva de publicación en el "Boleún Oficial
cle la Región dc-Murcia" y su colocación en el tablón de
anuncios de este Juz,gado, expido el presente en Murcia a
ocho de noviembre de mil novecicntos noventa y cuatro.-

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en los autos
de juicio ejecutivo número 1 .193 182, seguidosa instancia
del Banco Popular Español, S .A., representado por el Pro-
curador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra don Ra-
món Luis-Meca Meca, don Luis Meca Martínez y don José
Antonio Meca Meca, todos ellos en ignorado paradero ; por
medio del presente se requiere a éstos para que en el térmi-
no de seis días presenten los títulos de propiedad de la finca
embargada número 1 .510 y se les hace saber que por la par-
te actora se ha nombrado perito para el avalúo de los bienes
embargados a don José Antonio Femández Díaz y que den-
tro del término del segundo día deberán nombrar otro por su
parte si lo estiman conveniente bajo apercibimiento que de
no verificarlo se les tendrá por conformes con el designado
de contrario .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 1464 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de los Ma-
drid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 1 .277/93, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., representada por el Procura-
dor Sr. Olivares de Santiago, contra .Ivlauricio Alcaraz Mo-
reno y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por término de veinte días . los bienes que al
final del presente edicto se describirán, bajo las siguientes :

Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias

subastas, habiéndose, efectuado el .señalamiente simultáneo

de las tres primeras que autoriza la regla 7 ." del artículo 131

de la LeyHiptttecaria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de licitación: - -
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- Primera subasta : Fecha 24 de enero de 1995, a las
12,30 horas

. Tipo de licitación : 7 .532.000 pesetas, sin que sea ad-
misible postura inferior

. - Segunda subasra : Fecha 21 de febrero de 1995, a
las 12,30 hóras

. Tipo de licitación : 5 .649 .000 pesetas, sin que sea ad-
misible postura inferior

. - Tercera subasta : Fecha 21 de marzo de 1995, a las
d2,30 horas . Sin sujcción a tipo

. Segunda: Pitra tomar parte en la subasta, todos los pos-

para la segunda

. Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el

tores -a excepción del acreedor demandante- deberá n
umsignar una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
scñalado para la primera y segunda subastas y,. .en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado

misino ritomento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarsé en depósito las :consignaciones de los par,
ticipantes qúe así .lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios,de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligacibn y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden-de
las mismas

. >Décima: La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los señalamien-
tos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 .' del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a
cabo en la misma del modo-ordinario .

Bienes objeto de subasta:

Urbana - Sita en Alhamá de Murcia, Las Parricas,
s/n, unifamiliar tipo C . Inscrita en cl Registro de la Propie-
dad de Totana al tomo 1 .316, libro 373, folio 65, 6nca re-
gistral 29.304 .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposiiante de-
berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia númeroTreinta y Uno de Madrid. Cuenta del Juzga-
do de la Agencia 4070. Sita en la C/ Capitán Haya, número
66, edificio Juzgados de Primera Instancia . Número de ex-
pediente o proce,dimiento : 245900000. En tal supuesto de-
berá acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las
formas establecidas en el numeral anterior. El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6 .' delpresente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura

. Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de cede r
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
forma y plazo previstos en la reglal4 .' del artícuÍo131_de
la Ley Hipotecaria .

Quinla:Los autos y lacertificaeión del Registro de la
Propiedad a que .se refiere la regla 4 .° del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción

. Sexta: Las cargas o gravátnenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes~ entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate

. Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente vicrnes htíbil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida.

narte del nreeio de laventa

. Expido el presente en Madrid a trece de julio de mil

Octava : Se devolvcrán las consignaciones efectuada s
por los participantes a la subasta, salvo la que coiicsponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como

novecientos noventay cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan
Uceda Ojeda.- La Secretario

. Número 14642

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de los Ma-
drid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 28/1994, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A.,representada por el Procura-
dor don Francisco José Abajo Abril, contra José Francisco
López Tomás y Dolores Sánchez Mira, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por término de
veinte días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes :

Condiciones

Primera: El remate se llevará a cabo en una o vanas
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del artfculo131
de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de licitación :

- Primera subasta : Fecha 31 de enero de 1995, a la,

10,10 horas . Tipo de licitación : 7 .056.000 pesetas, sin que

sea admisible postura interior .

- Segunda subasta: Fecha 28 de febrero de 1995, i

las 10.10 horas . Tipo de licitación : 5 .292.000 pesetas, sir

que sea admisible postura inferior .

- Tercera subasta : Fecha 28 de marzo de 1995, a las

10 .1t1 horac Sin caieción a tino .
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Segunda : Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor demandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la segunda .

131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a
cabo en la misma del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta:

Urbana.- Sita en C/ Torre de la Marquesa, 4, 2 .° . A,
Murcia.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya,a la que el .depositante de-

berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Irís-

tancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del Juzga-
do de la Agencia 4070. Sita en la C/ Capitán Haya, número
66, edificio Juzgados de Primera Instancia . Número de ex-
pediente o procedimiento : 24590000028/1994 . En tal su-
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente

. Tercera : En todas las subas tas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las
formas establecidas en el numeral anterior . El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6 .` del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura

. Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el rcmate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
forma y plazo previstos en la regla 14.' del artículo 131 de
laLeyHipotecaria .

- Quinta: Los autos y la certificación del Registro de l a
Propiedad a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como bastantela titula-
ción .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción elprecio del remate

. Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida .

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en sti caso como
parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán rescrvarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con

sus ofertas los precios de la subasta, por si cl primer adjudi-

catario no cumpliese con su obligación y descaran aprove-
char el rematc los otros postores y siempre por el orden de

las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los señalamien-
tos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 ' del artículo

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia, libro 146, folio 159, Sección 1 :', finca registral
12.499, iitscripción 2 .'

. Madrid a veintitrés de septiembre de mil noveciento s
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez; Juan Uceda
Ojeda.- El Secretario .

Número 1464 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treintay Dos de los de
Madrid.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .238 1 1993, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, contra Ángel Francis López Es-
cribano y Antonia Lorca Soler, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días, los bie-
nes que luego se dirá, con las siguientes : -

Condiciones

L- Se ha señalado para que tenga lugar el remate en
primera subasta el próximo día 23 de enero de 1995, a las
9,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 2.264.260 pesetas . •

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 20 de febrero de 1995, a las 10,10 horas de su mañana,
en la Sala dé Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 20 de marzo de 1995,
a las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia d

e este Juzgado, sin sujeción a tipo.

4.- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
eunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .
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7 6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que .puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito-del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose'que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa-
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del remgte .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse .en calidad de ceder a tercero,

con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria.

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
dc las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora . para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un númer

o excesivode subastas para el mismo día .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 167 de 1994, se tramitan autos del procedimiento
del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A., representado por el Procu

- rador don Vicente Mart ínez Parra, contra don Joaquín Moli
- na Gomariz y Águeda Vargas Fernández, sobre reclama-

ción de 11 .427.901 pese tas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta por p rimera, segunda y tercera .vez, en su caso, y término

de 20 días lbs bienes hipotecados que al final se describirán ,

bajo las siguientes :

CONDICIONES

Primera .- Servirá de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, para la primera .

el 75% del tipo para la 2 a, y la tercera será, en su caso, sin
sujeción a tipo .

Segunda .- Los autos y la certificación registral están
de manifiestoen Secretaría, entcndiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mc_jor postor, las que se-reservarán en depósito como garan-
tía del cmnplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta.

10.- Si se hubicre pedido por el acreedor hasta cl
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas

. 11 .- La publicación de los presentes edictos sirv e
como notificación en la finca hipotecada de los señalamien-
tos de las subastas, a los. efectos del último párrafo de la re-
gla 7 .' del artículo 13 1 .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Torreagüera (Murcia), C/ Subida Peñas
Negras, númcro 1, 2 .°, tipo E, finca registral número 4 .950 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mcro Dos _

Y para su publicación en el ='Boletín Oficial de la-Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- El Ma-
gistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo .- La Secretaria .

Número 1464 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Doña María del Carmen Torres Buitrago, Jucz de Primera
Instancia número dos de Cieza y su partido judicial .

Tercera.- Los postores deberán consignar en l, .
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en In
primera como en la segunda subasta, y en la tercera el depó
sito consistirá en el 20% del tipo fijado para la segunda .

Cuarta.- En todas las subastas podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél
el resguardo de la consignación en la mesa del Juzgado .

Quinta .- Las posturas podrán hacerse a calidad d ,

ceder el remate a un tercero .

Sexta.- Las cargas o gravámenes anteri ores y los prc

ferentes -si los hubiere-, al crédito del actor continuarái ,

subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, s u
destinarse a su éxtinción el precio del remate

. Para la celebración de la subasta se, señala el día 6 d c

marzo de 1995, para la primera ; el día 3 de abril de 199 .`,
para la segunda, y el día 8 de mayo de 1995, para la tercer ;,,
y hora de las 10,30 de su mañana, en la Sala de Audicnci :i-
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Cieza, cal Ic

Paseo, s(n .

Bienes objeto de subast a

- Vivienda en Abarán, C/ Ctra . de Cieza, número 2u
antes 16, de 148 metros y cincuenta decímetros cuadrados
útil de ciento veintiún metros y cuarenta decímetros cuadri

dos . Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno J .
Cieza, al tomo 714, libro 125, folio 133, finca 15 .696, s

cgunda_Valorada a eléctos de subasta en diez millones tre,
cientas diecinueve mil novcientas veintinueve pesel .

,(10.319 .929 pesetas) .

Almacén, en Aharán . Cl Ctra . de Cieza, número 2

antes Ifi . Ocupa en cada una de sus plantas la supcrticic

construida de ciento veinticinco metros y setenta y cinr



Número 277 Jueves, 1 de diciembre de 1994 Página 10483

decünctros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propie-

dad de Cieza número Uno, al tomo 718, libro 127, folio

102, finca 15 .693, segunda .

Valorada a efectos de subasta en cinco millones ocho-
cienuts sesenta y ocho mil setenta y una pesetas (5 .868.07 1

pesetas) .

- Dado enCicza a seis de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro .- .La Juez, María del Carmen Torres

Buitrago.- La Secretaria .

Número 14644

gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado paraque puedan ser
examirládos por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

5 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate

. 6.°- La subasta se Üelebrará por lotes separados, lo s
que se reflejan a continuación

. PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzga-
dit de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número
113193, a instancia de la Procuradora doña Catalina Abril
Ortega, en nómbre y representación de Antonio Bosque
Martínez, contra Diego Manuel Artero Cano y esposa Ma-
ría del Carmen Robles Marín, ésta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, sobrC reclamación
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes embargados y que des-
pués se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y ter-
cera vez, y ténnino de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días seis de febrero, seis de marzo
y seis de abril, todos de mil novecientos noventa y cinco,
todas ellas a las diez y quince horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguientes

Condiciones :

1'- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresaa continuación de cada bien, no admitiéndo-
se poswras que no cubran las dos terceras partes del mismo;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
cicnto y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
hLi .í consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por
10 menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
scrán admitidos .

Desde el anuncio de la suhasta, hasta su celebra-

clú pudrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

dcP,>sitand(, en la mesa del Juzgado, lunto a aquél, el im-

Pone de la consi1nación antetionnente reseñada o acompa-
n:mdo el resguardo de haberla hecho en el esutblecimiento

~hstinadotil e{ecto_

» . -- Los títulos de propiedad . que han sido suplidos
P o nccnificación de lo que de los mismos resulta en el Re-

Bienes objeto de subasta :

1 .°- Urbana: En término municipal de Caravaca, par-
tido y pueblo de Singla, sitio de las Cuevas, una casa sin
número, se compone de dos plantas en varias habitaciones y
un patio descubierto ; mide de superficie total ciento dieci-
siete metros cuadrados, de los que corresponden a lo edifi-
cado ochenta y un metros cuadrados, y al pago descubierto,
treinta y tres metros cuadrados .

Insc rita en el Registro de la Propiedad de Caravaca al
libro 382, folio 32, finca número 24 .486, insc ripción 3 .' .

Valorada en tres millones quinientasmil pesetas
(3 .500.000 pesetas) .

2 .°- Urbana: En término municipal de Caravaca de la
Cruz, partido y pueblo de Singla, sitio de las Cuevas, una
nave sin distribución, compuesta de planta baja y alta, dos
plantas; mide de superficie ciento un metros cuadrados .

Inscrita en el libro 240 de Caravaca, folio 118, finca
número 28 .702, inscripción 2 .' .

tas).
Valorada en un millón de pesetas (1 .000.000 de pese-

3 .°- Mitad indivisa de una finca rústica, en término
municipal de Caravaca, partido de Singla, sitio Cañada de
Pocico, un trozo de terreno, secano labor y monte atochar,
de superficie cuatro hectáreas, once áreas'y dos centiáreas .

Inscrita en el libro 484 de Caravaca, folio 45,Ttinca nú-
mero 32 .524, inscripción l .' _

tas) .
Valorada en novecientas mil pesetas (900.Q00 pese-

Dado en Caravaca de la Cruz a siete de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .- El Juez de Primera
Instancia número Uno, Juan Manuel Marín Carrascosa.-
El Secretario .

Número 14647

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el prescnte anuncio que se publicará en el'Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .
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Hace saber que por don Francisco Miras Gómez, en
nombre y representación de Franciscó Miras Gómez se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, versando el asunto sobre
trienios

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri sdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rt e
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .747/
1994 .

Por el presenteanuncio que se publicará en el ♦♦ Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

1 Hace saber que por don Juan Ramón Robles Reyes, e n
nombre y representación de Francisco Martínez Martínez se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Radio Televisión Murciana, versando el asunto sobre apro-
baba la lista de aspirantes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dado en Murcia, diecisiete de julio de mil novecientos
noventa y cúatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Dicho recurso ha sido regis trado bajó el número 2 .494/
1994 .

Dado en Murcia, catorce de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escudero
Lucas .

Número 14648

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA Númcro 14874

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el' ♦ Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

. Hace saber que por donAntonio Díaz Bautista, e n
nombre y representación de sí mismo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contrael Rectoradó de
Murcia, versando el asunto sobre resolución de 25-3-94, en
concepto de nombramiento de Directoia del Departamento
de Derecho Privado de la Fácultad de Derecho.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de está Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimient0 de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .605/
1994 .

Dado en Murcia, dos de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1464 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José. Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .-Juéz de Primcr .
Instancia número Dos de Molina de Segura, de conformi
dad con resolución dictada con esta fecha en autos dejuici,,
de menor cuantía número 356/92, seguidos a instancias dc
Estación de Servicio "El Oasis, S .A.", representada por cl
Procurador don Angel Cantero Meseguer, contra don Pedro
Ruiz Navarro y esposa a efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario y la mercantil "Mainper, S .L.", actual-
mente en paradero desconocido, por el presente se notifica i
los referidos demandados la sentencia recaída en los presc

n tes autos, cuya parte dispositiva es la siguiente:

"Que estimo la demanda formulada por la represenra-
ción de la Estación de Serv icio "El Oasis, S.A." y condeno
a don Pedro Ruiz Navarro y esposa a los efectos del artículo

1 44 del Reglamento Hipotecario, a que abonen a la act o ra
la cantidad de 11 .370 pesetas .

Que condeno a"Mainpcr, S.L.", a que abone a la acio-
ra la cantidad de 971 .906 pesetas .

En ambos casos con los intereses legales desde el cin
plazan»ento hasta el completo pago de la deuda y con ~•~
presa imposición de las costas causadas a"Mainper, S .L .`-

Notiffquese la presente resolución a las partes . haci
~doles saber que contra la misma cabe interponer recurso

apelación en el plazo de cinco días ante la Audienci
a vincial de Murcia". SiRuen las firmas rubricadas .

Y para que sirva de notificación en fonna a los den .

dados, expido el presente en Molina de Segura, a veinti .ri-

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro .- El Se , r~

tano .
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IV. Administración Local
Número 1474 9

ÁGUILAS ~

Convocatoria de concurso para la provisión de una
plaza de Auxiliar de Catastro, mediante promoción

interna vacante en la plantilla de personal funcionario
de este Ayuntamiento, y correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 1994, aprobada por acuerdo de
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de

octubre de 1994, con arreglo a las siguientes :

BASES

B) Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo .
Ayuntamiento serán dirigidas al señor Alcalde Presidente y
se presentarán en el Registro General del Excmo . Ayunta-
miento de Águilas, en elplazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado", en horatio de 8 a 15 horas .

También podrán ser presentadas utilizando cualquiera dc
las formas previstas por el artículo 38 .4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-
dad, mediante concurso por promoción interna deuna plaza
de Auxiliar de Catastro, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, dotada con los emolu-
mentos correspondientes al,gmpo D, e incluidos en la Ofer-
ta de Empleo Público de 1994, con la clasificación y deno-
minación siguiente :

Grupo : D (según a rt ículo 25 de la Ley 30/84) .
Escala : Administración Especial .
Subescala : Servicios Especiales .
Denominación : Auxiliar de Catastro .

Segunda. Publicación de la convocatori a

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
-Oficial de la Región dé Murcia" y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado", pudiéndose recurrir las
correspondicntes bases en la forma y en los plazos a que se
refiere la base 9 .', contados desde el día siguiente a la fecha
de publicación íntegra de las mismas .

Tercera . Participación en la convocatori a

A) Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso será necesario :

-Ser funcionario de carrera de la plantilla de funcio-
narios del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, con un míni-
mo de dos años de antigüedad en el Cuerpo o Escala a que
pertenezc

a -Estar en posesión del título de Graduado Escolar ,
Formación Profesional de primer grado o equivalente .

-Estar ocupando en propiedad una plaza del grupo
clasiticadoinmediatamente inferior .

--No haber sido sancionado por falta grave o muy
,~race en los dos años anteriores a la fecha de esta convoca-
toría. ni haber acumulado más de dos sanciones por falta
I v ~c en cs(c periodo .

inhabilite para el ciercicio de las funciones del careo

. Para ser admitidoy tomar parte en el concurso de mé-

-No padecer enfermedad ni defecto físico que le

ritos, los aspiraptes deberán manifestar en su instancia que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de la misma, uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la Depositaría Municipal
la cantidad de 2 .000 pesetas, en concepto de derechos de
examen . A la instancia se acompañará en sobre cerrado la
documentación acreditativa de los méritos alegados me-
diante originales o fotocopia compulsada .

C) Admisión de aspirantes

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la
Corporación declarará aprobada provisionalmente la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", siendo deaplicación a es-
tos efectos lo dispuesto en el artículo 76 de la ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas ydel Pro-
cedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
de 1992 .

. La composición del Tribunal, con indicación del plazo
de subsanación que se concede a efectos de reclamaciones y
el lugar y fecha de celebración del concurso, se hará pública
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", quedando
elevada a definitiva la lista provisional sin necesidad de
nueva publicación si, durante el plazo habilitado para ello,
no se produjesen reclamaciones .

Cuarta . Tribunal

El Tribunal calificador estará constituido de la siguien-
te forma :

Presidente : El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien dcleguc .

Vocales :
-Un representante de la Consejería de Hacienda N

Administración Pública de la Comunidad Autónoma .
-El Jefe del respectivo servicio dentro de la especiali-

dad o, en su detecto, un Técnico p experto designado por el
Presidente de la Corroxación .
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-Un funcionario de carrera designado por el Presi-
dente de la Corporación .

-Un representante de la Junta de Personal .
-Un representante de cada Grupo Polítieb Municipal .

5 .-Otros méritos, hasta 1 punto . .

Si el Tribunal lo considera conveniente podrá realizar
'entrevista personal con los aspirantes

. La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes y se hará pública en el "Bole-
t(n Oficial de la Región de Murciá' .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente .

A efectos de percepciónde asistencias por los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría iercera de las recogi

-das en el anexode la Resolución de 22 de marzo de 1993
("Boletín Olicial del Estado" de 26/3), que actualiza la 's es-
tablecidas en el Real Decreto 236/88,de 4 de marzo, sobr

eindemnizaciones por razón del servicio y Resolución de11
de febrero de 1991, o en su caso, disposición posterior que
modiflque las anteriores .

Quinta. Valoración de méritos

La valoración del concurso de méritos dará comienzo una
vez transcurrido al-menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Bole[ín Oficial del Estado" .

Los méritos serán valorados con arreglo al siguiente
baremo :

I .-Por razón de la antigüedad acumulada, hasta un
máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente manera :

a) Por antigüedad en el Ayuntamiento de Águilas, en la
plaza que le da opción a participar en la convocatoria, valorán-
dose a estos efectos el tiempo prestado con anterioridad a la ad
quisición de la condición de funcionario, siempre que fuera en
plaza de igual categoría, a razón de 0,25 puntos por cada año de
antigüedad, hasta un máximo de 3 puntos .

b) Por antigüedad en el Ayuntamiento de Águilas, en
plazas de inferior categoría a la que le da opción a participar
en la convocatoria, valorándose a estos efectos el tiempo
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición
de funcionario, a razón de 0,10 puntos por cada año de anti-
güedad, hasta un máximo de 1 punto. -

2.-Por historial profesional hasta un máximo de 1,50
puntos . Se valorará .por el Tribunal el grado personal, el tiempo
de pennanencia en puesto de trabajo de cada nivel, etc .

3.-Por la realización de cursos de promoción hasta
un máximo de2puntós

.-Por curso o cursillo de promoción de 30 horas o
más, 0,25 puntos .

` -Por cursillo de promoción de menos de 30 horas, a

0.10 puntos .

4 .--Por otras titulaciones, haste un máximo de 1,5
puntos .

-Por titulación universitaria media : 0,25 puntos .

-Por titulación universitariasuperior: 0,50 puntos.

El Tribunal calificará a los concursantes en función de
los méritos alegados y justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsada . Los méritos no justifica-
dos no serán valorados

. Las comunicaciones correspondientes a la convocato-
ria se expondrán en el tablón de edictos del Ayuntamiento .

Sexta. Calificación de los méritos

La calificación definitiva resultará de la suma de puntua
ciones obtenidas en la valoración de los méritos conforme se
determina en la base anterior, siendo preciso alcanzar la califi-
cación mínima de 4 puntos para considerarse aprobado .

Séptima. Relación de seleccionados, presentación
de documentos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el T ribunal
hará pública la relación de seleccionados por orden de pu

ntuación, y propondrá ante el señor Alcalde Presidente alas
pirante que haya obtenido la mayor puntuación, sin quc
pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes que núme
ro de plazas hubiese en la convocatória .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce
der a su revisión, conforme a lo previsto en los artículo-
102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativ,
Común .

El aspirante propuesto aportará ante la Administraciói i
Municipal los documentos acreditativos de reunir las cond

i ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocat
uria, dentro del plazo de veinte días naturales desde quew

haga pública la resolución del Ayuntamiento sobre el no
mbramiento.

Sidentro del plazo indicado no presentara la docu
mentación no podrá tomar posesión, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia .

Octava. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las duda-
que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para cl
buen orden del concurso en todo lo no previsto en las pr

rscntes bases, y siempre que no seopongan a las mismas.

Novena. Recursos

L.a convocatoria y sus bases y cuantos actos admim>
trativos se deriven de ésta v de la actuación del Tribunal

tdrán ser impugnados por los interesados en los casos y cn °
lorma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Adc . .

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administraú
~ Común de 26de noviembre de 1992 .

Águilas, 26 de octubre de 1994.-El Alcalde, Manur
Carrasco Muñoz .
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Número 1512 5

MURCIA

curso, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones con-
tra el pliego de condiciones .

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Trámite de audiencia sobre terminación de las obras
de rehabilitación de la primera fase del barrio de

Santa María de.Gracia

A través dei presente anuncio se pone en conocimiento

de 1os propietarios de viviendas y locales de los bloques A,
II e I, integrantes de la primera fase•de la rehabilitación in-
tegral dei barrio de Santa María de Gracia, que disponen de
un plazo de diez (10) días, desde la aparición del presente
anuncio, para alegar cuanto estime conveniente en relación
con el informe de la Dirección de Scrvicios de la Gerencia,
proponiendo medidas concretas para la terminación de las
obras de rehabilitación de dicha primera fase .

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento, para aquellos su-
puestos de propietarios odomicilios desconocidos o imposi-
bilidad de práctica de la correspondiente notificación .

Murcia, 21 de noviembre de 1994 .-El Teniente Al-
calde de Urbanismo

. Númerot5 126

BENIEL

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6
de setiembre de 1994, adjudicó a través de la forma de con-
curso, la concesión administrativa de los servicios de reco-
gida domiciliaria de residuos sólidos, limpieza viaria y
transporte a vertedero a la empresa Cubiertas y Mzov .,
S .A., por un canon anual de 21 .148.415 pesetas, IVA in-
cluido .

Lo que se hace en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 124 del Real Decreto Legislativo 781 11986, de 18
de abril

. Beniel,'25 de noviembre de 1994.-El Secretario.-Visto
bueno, el Alcalde.

Número 1512 8

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria, celebrada el día 17 de noviembre de 1994, el
pliego de condiciones jurídicas, técnicas y económico admi-
nisirativas que ha de regir en el concurso para contratar la
Gestión del Servicio Público de Estacionamiento Controla-
do cíe Vehículos en la vía pública bajo control horario, se
cxPOnc al público por plazo de ocho días, para que puedan
tormularse reclamaciones contra el mismo, conforme al
attículo 122 del Real Decreto Legislativo 78111986 . de 18
dc ahii l

Iguahncnte y de confonnidad con el artículo 122 .2 del
rcfcrido Real Dccreto,se anuncia el correspondiente con-

Objeto. La contratación, por concurso, de la conce-
sión de Gestión del Servicio Público de Estacionamiento
Controlado de Vehículos en la vía pública bajo control ho-
rario, en esta ciudad

. Tipode licitación. Será fijado por los concursantes ,
según el estudio económico incluido en la oferta . -

Duración . El plazo máximo de la duración de la con-
cesión derivada del presente concurso, será de cinco años, a
contar desde la fecha de notificación de la adjudicación de-
finitiva .

Pliego de condiciones . Se encuentra de manifiesto en
la Secretaría Municipal todos los días laborables,de 9 a1

3 horas.

Garantía provisional . 250.000 pesetas .

Garantía definitiva, 2 .000.000 de pesetas .

Presentación de plicas . Veinte días hábiles a parti
r del- siguiente al de la publicación del anuncio de licitación

en el "Boletín Oficial del Estado", de 9 a 13 horas (caso de
ser sábado se realizará hasta el inmediato hábil) .

Apertura de plicas. A las 12 horas del día siguiente
hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones señalado en la cláusula anterior, en la Sala de
Juntas de este Ayuntamiento .

Modelo de proposición:
Don . . . . . ., provisto de D .N.I . número. . . . . ., con domicilio

en . . . . . . (actuando en nombre propio o representación que
acredita con la Escritura de Poder que bastanteada en forma
acompaña), declara ; que conoce el pliego de condiciones y
el expediente para optar al concurso convocado por el
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca, para otorgar la conce-
sión administrativa relativa a gestión del servicio público de
"estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la
vía pública, bajo control horario", aceptando íntegramente
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condi-
ciones de la licitación, se compromete a cumplir el contrato,
con arreglo a todas y cada una de las condiciones contrac-
tuales y las que lasmejoren, en su caso, y constan en su

-oferta, a cuyos efectos manifiesta :
A) Se compromete a tomar a su cargo la concesión ad-

ministrativa .

B) Formula la oferta adjunta.

C)Que declara, bajo su responsabilidad, que no (e
afectan las incapacidades previstas en el artículo 9 de la Ley
de Contratos de( Estado o en las normas que igualmente
sean de aplicación al efeeto

. D) Que se obliva a cumplir lo dispuesto en la legisla-
cíón tributaria v laboral, en todos sue aspectos, incluso ios
de Prevísi(in, Se,Íuridad Social y Contra tación de Acciden-
tescon el Instituto Nacional de la Segurídad Social-

Luear. fecha c tirtna del licitador.

Caravaca de la Cruz, 18 de novicmbrc de 1994 .-El
Alcalde, Antonio García Martínez-Reina.
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CARANACA t)BLA CRU'L,

p,,r cl ~yunllu'n,cnto Plcno, en sesión ex-
i rI,:hr.id ., el ( li a 17 de noviembre de 1994, el

nndiri„nr,~ urdicas, tecnicas y económico admi-
i i i, .i i .yue ha ,Ic regir en el concurso para la concesión

ec,lión de un aparcamiento público en la
1 Imn Aía . númcro I S . (le esta ciudad, se expone al

i I,I :vu ,Ic „cho días, par a que puedan formularse
_ „ . . . . ncs L<,nira cl ,nhmo, conformc al artículo 122
I, ItL, . ',ccrcin L.c .-islativo 781 1 1986, de 18 de abril .

ni. nt~' vdc ~unlurmidad con el a rt ículo 122 .2 del
~, ~ . . . r. :,l Ucc,rto, se anuncia el correspondiente con-

11 culalicüacidnseaplazarácuantoresultenecesa-
n~ i-upueto tic que se f,mnulasen reclamaciones con-
n ; I I ._v, de condic'ioncs .

t!I?ietu . I .,i e'onn .uociún, por concurso, de la conce-
,~,,,i insluluciGn N ecsli<in de un aparcamientopúblico

ud ❑ (irm, Vía . númcao 18 , dc esta ciudad .

1 ipu de licitaciún . 131 canon mínitno se establece en
I~ .(AHi In>cGr~/mcnvutdc~, duranlc los seis ptimeros años y en
9) (K1 : h,ti~uc~hncnsualr~ del séptimu al doceavo, al alza .

I ruraciún . GI plazo máximo de la duración de la con-
dcrivada dcl presente concu rso, será de doce años, a

conttu- rlc,Jc la fecha de aprobaciónde la adjudicación defi-
nitiva dc lu conccsión-

1'licy;o de condiciones. Se encucntra de mani fiesto en la
Secraaria Municipal lodos los (lías laborables, de 9 a 13 horas .

( :arantía provisional . 50.000.pesetas .

( :arantía definitiva . 2(~.000 pesetas .

Presentación de plicas . Veinte días hábiles a part ir
del siguiente al de la publicación del anuncio de licitación
en el 'Boletín Oticial del Estado", de 9 a 13 horas (caso de
scr sübado se realizará hasta el inmediato hábil) .

Apertura de plicas. A las 12 horas del día siguiente
hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones scñalado en la cláusula anterior, en-IaSala de
.luntas dc este Ayuntamiento .

Modelo de proposición :
Don . . . . . ., vecino dc . . . . : ., con donricilio en . . . . . ., número. . . . . .,

y con camct de identidad númc.ro . . . . . ., expedido en . . . . . ., a. . . . . .
de . . ._ . dc 19 . . . . . ., en plcna posesión de su capacidad jurídica y
de obrar, en nombrc propio ( o en representáción de . . . . . . ,
corno . . . . . ., conCorme acredito con poder notarial declatadobas-
tante) entersdo del anuncio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" número . . . . . ., del día .- . . . . de . . . .. . de 19 . . . . . ., y el pliego de
condiciones que ha de regir en el concurso convocado por el
Excmo. Ayuntantiento de Caravaca de la Cruz que tiene por
objeto la "Instalación y gestión de un aparcamiento situado en
Avcnid;t ( ;ran Vía, número . . . ." cuyo contenido conoce y acepta
ínte~~ramentq toma parte en el presente concurso, y caso de re-
su lt :v ad ¡ud icatario sc compr omctc a tomar a su cargo la conce-
sión en las condiciones siguiente s

. 1l2io dc concesión (años)
. 2. (-amm único a abonar al Ayuntamiento : . . . . . .pesetas/

plaza .

y¡
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3. Precio máximo de las plazas para residentes :
pesetas/plaza, más IVA .

4 . Plazo de ejecución de las obras de acondiciona -'
miento del aparcamiento : . : :. . . meses .

5 . Otras mejoras que oftezca el ofertante .

(Lugar, fécha y firmá del proponehte .)

Caravaca de la Cruz, 18 de noviembre de 1994 .-E1,
Alcalde, Antonio García MaitCnez-Reina .

Número 15130

CIEZ A

ANUNCIO ~f

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayttn
tamiento el pliego de condiciones'patticularés de cláusulas i
económico-administrativas y técnicas que ha de regir en la ;
contratación, por concierto di recto, del suminist ro de "Ma-
terial informático", se somete el mismo a información pú-
blica durante el plazo .de ocho días, para que puedan p reseit- '•
tar las reclamaciones que se consideren oportunas, en su
caso; quedando dicho pliego a disposición de los inte resa- -'
dos en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento .

Asimismo, durante el plazo de ocho días contado a
partir de la pub licación del presente anuncio, los inte resados
podrán presentar su oferta en el Registro General del Ayun-
tamiento, de 9 a 14 horas .

Cieza, 24 de noviembre de 1994.-El Concejal Ha-
cienda . .

Número 1513 1

ALED O

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobierno con fecha 4 de
noviembre de 1994, el pliego de condiciones que jegirá la
contratación directa de suministro de mobiliario para el
Centro Municipal de la Tercera Edad, se expone al público
.por plazo de ocho días a efectos de presentación de recla-
maciones .

Aledo, 7 de noviembre de 1994 .-El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz.

Número 15127

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado Funeraria San Roque, licencia
para establecer la actividad de tanatorio, con emplazamien-
to en calle San Joaquín, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren afectadas

. _ Alcantarilla, 22 de noviembre de 1994.-El Alcalde,
José Antoitio Ferrer Cano .


